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Territorio Priorizado de Mejoramiento Integral - TPMI

"Conurbación Ciudad Bolívar - Soacha".

Elaboración del documento de lineamientos de

intervención, gestión interinstitucional y evaluación:

Permite identificar las carencias espaciales, atributos del

territorio y la articulación interinstitucional, que

permitirán la posibilidad a su posterior intervención física

y evaluación.

Elaboración de estudios y diseños para 56 segmentos

viales en el TPMI, correspondiente a los barrios El

Espino, Bella Flor y La Torre.2
0
2
1

Durante la vigencia 2020 con la finalización de las obras del Mirador

Ilimaní se mejoraron las condiciones de vida de la comunidad en términos de

conectividad con la oferta de servicios de la ciudad para la diversión,

esparcimiento y uso del tiempo libre, generando aproximadamente 20.000

metros cuadrados de nuevo espacio público.

Regresar al índice
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En el marco del Proyecto 7575: Estudios y diseños de proyectos para el mejoramiento integral de Barrios – Bogotá 2020-2024, para

esta vigencia se tiene previsto avanzar en la construcción y mejoramiento de espacio público en los barrios de Santa Viviana,

Santo Domingo, Caracolí, Jerusalén, Sierra Morena, Paraíso y Mirador para una intervención total de 201 segmentos

viales con recursos del Sistema General de Regalías.

Mejoramiento Integral de Barrios

Mejoramiento 

de Entornos



La Secretaría rinde cuentas con enfoque territorial

Ciudad Bolívar 

5

Regresar al índice

Mejoramiento Integral de Barrios
Mejoramiento 

de Entornos



La Secretaría rinde cuentas con enfoque territorial

Ciudad Bolívar 

6

Regresar al índice

Mejoramiento Integral de Barrios
Mejoramiento 

de Entornos



La Secretaría rinde cuentas con enfoque territorial

Ciudad Bolívar 

7

Regresar al índice

Mejoramiento Integral de Barrios
Mejoramiento 

de Entornos



La Secretaría rinde cuentas con enfoque territorial

Ciudad Bolívar 
Mejoramiento Integral de Barrios

Mejoramiento de Vivienda Con los 864 mejoramientos de vivienda – modalidad habitabilidad

entregados a satisfacción, se avanzó en la disminución del déficit cualitativo de

las viviendas, aportando en la mejoría de la salud física y mental de los

hogares, y beneficiando a 2.800 personas aproximadamente.

Estas obras beneficiaron a los hogares con mejoras locativas en viviendas de la

población que no cuenta con los recursos para intervenirlas con el objeto de

superar una o varias de las carencias básicas de una vivienda.

8

864 Mejoramientos de vivienda – Modalidad 

Habitabilidad

Proyecto 1153 Proyecto 7715

2020 2020 2021

409 121 334

En 2021, se proyecta contratar y ejecutar 528

mejoramientos de vivienda – modalidad habitabilidad.

Proyecto 7715: Mejoramiento de vivienda - modalidad

de habitabilidad mediante asignación e implementación

de subsidio en Bogotá.

Regresar al índice
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La radicación de expedientes para la regularización de desarrollos beneficia a las comunidades, ya que impacta

de forma positiva la vida de los habitantes de los barrios en proceso, toda vez que una vez aprobada la

regularización permite:

- Gestionar licencias de construcción en sus diferentes modalidades.

- Realizar el saneamiento del espacio público a favor del Distrito Capital.

- Priorizar intervenciones de mejoramiento integral de barrios.

- Identificar y generar equipamientos en áreas y zonas estratégicas que propenden hacia el desarrollo en

materia de seguridad, calidad de vida, generación de oportunidades e igualdad.

La radicación de expedientes para legalización de desarrollos, permite a estas comunidades una vez finalizado

el proceso, poder acceder al programa del mejoramiento integral de barrios ya que este, se aplica únicamente

en las zonas legalizadas, permitiendo atender en conjunto las condiciones ambientales, adelantar proceso de

titulación, mejorar la calidad de los servicios públicos, accesibilidad, equipamientos cívicos culturales,

equipamientos sociales, condiciones individuales de la vivienda, mejoramiento de vías y del entorno,

interviniendo en forma positiva en las vidas de las personas asentadas en ese territorio.

Calles mágicasLegalización

Regresar al índice

Regularización
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Año Proyecto de 

Inversión
Legalización Regularización

2
0

2
0 Proyecto 1153

Radicación ante la Secretaría de Planeación Distrital de ajustes para

los expedientes para la legalización urbanística de los asentamientos

de origen informal “Brisas de Bella Flor”, “Villa Helena El Portal”.

Radicación ante la Secretaría de Planeación Distrital de expedientes urbanos para

regularización de asentamientos legalizados conformados: “El Rincón del

Diamante”, “Los III Reyes Primera Etapa”, “Villas del Progreso”; radicación de

ajustes para el expediente de regularización “El Tesorito”.

Proyecto 7577

Radicación ante la Secretaría de Planeación Distrital de los ajustes

para los expedientes para la legalización urbanística de los

asentamientos de origen informal de “Vista Hermosa Lucero Alto”.

Radicación ante la Secretaría de Planeación Distrital del expediente conformado

para la regularización del asentamiento legalizado “Cordillera Sur; radicación de

ajustes para los expedientes “El Tesorito” y “El Rincón del Diamante”

2
0

2
1

Proyecto 7577

Se tiene prevista la conformación y radicación de los expedientes

para legalización asentamientos de origen informal "Brisas de Bella

Flor II Sector", "Cucuban", "Brisas de San Rafael", "La Unión Del

Divino Niño", "Potosí II Sector" y la radicación de ajustes a los

expedientes para legalización asentamientos de origen informal

"Divino Niño Sector La Colina" y "Vista hermosa Lucero Alto”.

Se tiene prevista la conformación y radicación de los expedientes para

regularización de los asentamientos legalizados: “Barrio Las Manitas”, “Minuto

De María”, “República De Venezuela”, “San Joaquín Del Vaticano” y “San Luis (Hoy

Altos De Jalisco) y la radicación de ajustes a los expedientes para regularización

de los asentamientos legalizados "Casa Grande" y "El Rincón del Diamante".

A la fecha se han radicado ajustes a los expedientes "Divino Niño

Sector La Colina" y "Vista hermosa Lucero Alto" y el expediente

conformado de La Unión Del Divino Niño".

A la fecha se han radicado ajustes a los expedientes "Casa Grande" y "El Rincón

del Diamante" y la conformación del expediente del asentamiento "Minuto De

María”.

Regresar al índice
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En los componentes de mejoramiento de vivienda y mejoramiento de entornos, que fueron implementados en la localidad de Ciudad Bolívar, existe una

etapa previa al inicio de la ejecución de las obras, donde la ciudadanía conoce detalladamente el proceso que iniciará en el sector. Durante la ejecución

de las obras, la comunidad tiene comunicación constante con los diferentes actores involucrados, entidad pública, contratista e interventoría y es parte

activa del proceso.

En los procesos de conformación de expedientes para legalización o regularización de desarrollos también existen espacios de participación ciudadana

en los cuales se hacen ejercicios de socialización y retroalimentación de información con la comunidad.

Para el mejoramiento de entorno realizado en el sector El Paraíso “Mirador Ilimaní”, en la localidad de Ciudad Bolívar, como parte del proceso de

apropiación y sostenibilidad del territorio, se implementó la estrategia “Conéctate con Tu Territorio” que promovió el embellecimiento con color de 27

predios, además de murales artísticos, y se intervino artísticamente una gigantografía. Adicionalmente se realizó la siembra de árboles con la

comunidad, en ejercicio de articulación con el Jardín Botánico. Estas intervenciones de apropiación de las obras fueron diseñadas y ejecutadas por la

misma comunidad.

Regresar al índice
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Creado por el Decreto Distrital 123 del 30 de abril del 2020 “Por el cual se adoptan medidas complementarias para mitigar el impacto económico y

social derivado del aislamiento preventivo obligatorio en Bogotá D.C., (…)”, y modificado por el Decreto Distrital 143 de 15 de junio del 2020

Transferencia monetaria no condicionada, cuya finalidad consistía en que la población

vulnerable, focalizada y definida, aliviara su gasto en arrendamiento y dicha medida

contribuyera en la mitigación de su vulnerabilidad con pagos de doscientos cincuenta

mil pesos ($250.000) hasta por un máximo de tres (3) meses, de acuerdo con la

disponibilidad presupuestal, durante la etapa de calamidad pública como consecuencia

de la situación epidemiológica causada por el Coronavirus (COVID-19) en Bogotá, D.C.

Se benefició un total de veintiocho mil novecientos

ochenta y cuatro (28.984) hogares con el aporte

transitorio de arrendamiento solidario, de los cuales

cinco mil trescientos treinta y uno (5.331) hogares,

se encuentran ubicados en la localidad de Ciudad

Bolívar lo que representa el 18.3%.

Programa distrital de aporte transitorio de arrendamiento solidario: 2020

El programa de aporte transitorio de arrendamiento solidario continuó apoyando a los

hogares en estado de vulnerabilidad hasta el mes de marzo, a consecuencia del Decreto

Distrital 074 del 16 de marzo de 2021 de levantamiento de la emergencia sanitaria en el

Distrito.

Este programa atendió un total de mil quinientos

noventa y tres (1.593) hogares, de los cuales

doscientos noventa (290) pertenecen a la localidad

de Ciudad Bolívar.

Programas de 

Subsidios de Vivienda

Regresar al índice
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Programa distrital de aporte transitorio de arrendamiento solidario:

Total Beneficiarios Ciudad Bolívar -

Arriendo Solidario Vigencia 2020-2021

Mes
No. Hogares 

Beneficiarios

Mayo - 2020 333 

Julio - 2020 362 

Agosto - 2020 757 

Septiembre - 2020 1.500 

Octubre - 2020 2.143 

Noviembre - 2020 220 

Diciembre - 2020 16 

Febrero - 2021 142 

Abril - 2021 148 

Total general 5.621 

399
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Programa de aporte temporal solidario de arrendamiento como una modalidad de las soluciones

habitacionales.

Brindará un aporte en dinero, con el propósito de financiar parcial o totalmente el

canon de arrendamiento que pagan los hogares en condición de vulnerabilidad por estar en

situaciones de calamidad o fuerza mayor, vean afectados sus ingresos familiares para acceder,

mantener o continuar con su solución habitacional.

El segmento poblacional susceptible de ser beneficiario con esta modalidad de subsidio serán únicamente los hogares en pobreza extrema que sean

identificados y focalizados exclusivamente a través de los recorridos que realice la tropa social de la Secretaría Distrital de Integración Social.

Entrega desde la entidad por un total de 10.500 soluciones habitacionales de los cuales 6.000 corresponden a subsidio para la adquisición de vivienda y

4.500 para el componente de mejoramiento habitacional. Estos resultados corresponden al Distrito en general, pues no se pueden segmentar

localmente, ya que dichos recursos se entregarán a quienes cumplan los requisitos del Decreto 145 de 2021 y los reglamentos operativos vigentes.

Soluciones habitacionales 

Decreto Distrital 145 de 2021

“Por el cual se adoptan los 

lineamientos para la promoción, 

generación y acceso a soluciones 

habitacionales y se dictan otras 

disposiciones”

Regresar al índice
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Localidad 2020 2021 Total

Ciudad Bolívar 323 76 399

Para el año 2021 se tiene programado (para todas las localidades):

Proyección 2021 Oferta preferente
Mi ahorro Mi 

Hogar
Arriendo Solidario

Total Programado 

2021

Subsidios 2,579 285 14,504 17,368

Presupuesto  $37,000,000,000 $2,051,808,000 $7,948,192,000 $47,000,000,000

Se inscribieron de la localidad de Ciudad Bolívar y se le asignaron subsidios durante las vigencias 2020 y 2021:

Regresar al índice
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Secretaría Distrital del Hábitat realizó la homologación de los proyectos inversión:
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P. 1075 "Estructuración de 
instrumentos de 
financiación para el 
desarrollo territorial"

Meta “Gestionar el
100% de los subsidios
solidarios de
arrendamiento que
sean aprobados y
financiados por el
presupuesto distrital en
el marco de la atención
de la pandemia por
COVID-19”

Plan de 
Desarrollo 

Bogotá Mejor 

Para Todos 

P. 7823 "Generación de 
mecanismos para 
facilitar el acceso a una 
solución de vivienda a 
hogares vulnerables en 
Bogotá"
Meta “Beneficiar 
11.000 hogares con 
subsidios solidarios 
de arrendamiento 
durante la 
emergencia del covid-
19”

Plan de Desarrollo 
Distrital Un Nuevo 
Contrato Social y 
Ambiental para la 
Bogotá del Siglo 

XXI.

El programa de aporte transitorio de arrendamiento solidario,

tuvo un cumplimiento del 98% de la meta propuesta en el

proyecto de inversión 7823; en cuanto al programa de aporte

temporal solidario de arrendamiento creado por el Decreto

Distrital 145 de 2021, el cual se encuentra sustentado en este

mismo proyecto de inversión y que inicia en el segundo

semestre de la presente anualidad.

Para la vigencia 2021 la Secretaría Distrital del Hábitat tiene

como meta beneficiar a catorce mil quinientos cuatro (14.504)

hogares con la entrega del aporte temporal solidario de

arrendamiento creado por el Decreto Distrital 145 de 2021,

programa que inicia en el segundo semestre de la presente

anualidad.

Regresar al índice
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17

En el desarrollo del programa de aporte transitorio de arrendamiento solidario hubo participación en las acciones realizadas en la localidad de Ciudad

Bolívar, esta participación ciudadana tuvo que ver en el desarrollo de levantamiento de la información, validación de criterios y seguimiento a los

desembolsos, esto para el caso de la vía de hecho en Villa Gloria que tuvo varias sesiones de trabajo tanto en la localidad como en las instalaciones de

la Secretaría Distrital del Hábitat.

De igual manera se desarrolló participación ciudadana en los mismos términos de la atención de Villa Gloria al polígono de Altos de la Estancia, en

donde además se realizaban jornadas de socialización no únicamente con los líderes de los albergues sino con el total de los ciudadanos.

Se asistió por parte de la Subsecretaria de Gestión Financiera de la Secretaría Distrital del Hábitat a diferentes espacios de participación ciudadana y a

la JAL de la localidad con el fin de socializar y dialogar sobre los avances del programa en Ciudad Bolívar.

Regresar al índice
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42 En la localidad de Ciudad Bolívar hay 42 Polígonos de monitoreo. Polígonos de 

Prevención 
Polígonos de Control

Monitoreo mensual por

ocupaciones ilegales con

baja afectación ambiental o

amenazas, en general

presentan baja presencia

de ciudadanía para

asentamiento permanente.

Monitoreo cada 15 días o

más, si las condiciones lo

requieren. Ocupados de

manera permanente y

evidencian alta presencia de

la ciudadanía, así como

mayores posibilidades de

generar nuevos ocupaciones.

Zonas con mayor riesgo de

remoción en masa.

18

Polígonos Área 

(Ha)

Ocupaciones

Consolidadas
En 

Proceso
Lotes Provisionales Total

42 677,56 6.458 1.190 1.714 4.561 13.923

Se clasifican debido a sus características y sus niveles de riesgo (Polígonos de

Prevención o Polígonos de Control):

1. Zonas de alta incidencia de remoción en masa.

2. Alto nivel de riesgo para la vida humana.

3. Ubicado en zonas protegidas o reservas forestales.

4. Terrenos de carácter privado o público

5. Zonas de reserva vial o de expansión urbana.

Polígonos de 

monitoreo

Regresar al índice
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Convenio 699 de 2020, firmado el 22 de diciembre de 2020 entre las Secretarías de Seguridad, Gobierno, Ambiente, Hábitat y el IDIPRON.

Con el objetivo de “Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros en el desarrollo de acciones de prevención y manejo e intervención integral,

para la recuperación de predios de especial protección ambiental y espacio público, afectados por los fenómenos de ocupaciones informales e ilegales en

el Distrito Capital”. A través del Convenio se podrán intervenir zonas prioritarias y realizar acciones que permitan gestionar las tres etapas del Convenio:

Prevención, Intervención y Sostenimiento.

Los polígonos de Ciudad Bolívar que fueron priorizados se encuentran en los sectores de Altos de la Estancia, Bella Flor y Quiba.

Se suscribió el Convenio Interadministrativo de Ocupaciones Ilegales, que 

impacta a la localidad de Ciudad Bolívar:

Participación ciudadana en el desarrollo de nuestras acciones:

Las investigaciones administrativas sancionatorias tienen como punto de inicio, las quejas o derechos de petición que la ciudadanía radica en la entidad.

El ejercicio de participación ciudadana puede ayudar al mejoramiento de las herramientas disponibles, a fomentar la seguridad en los territorios y a

promover el cuidado de las zonas de especial atención de la ciudad.

Regresar al índice
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1. Diseño e implementación de la política pública de servicios públicos domiciliarios en el área urbana y rural del Distrito Capital.

2. Fortalecer técnica y organizacionalmente el 100% de los acueductos identificados y priorizados en la zona rural del distrito.

3. Lograr que el 90% de los prestadores de los acueductos tenga una calidad de agua del riesgo bajo según IRCA.

4. Estructurar la unificación del catastro de servicios públicos.

5. Apoyo en la Formulación del POT en Servicios Públicos.

6. Reconocimiento de Mínimo Vital de Agua Potable y Subsidios y Contribuciones de agua potable y saneamiento básico.

7. Apoyo en el proceso de elección de terna vocales de control social para la representación ante la Junta Directiva de la EAAB. (No aplica para

2021)

8. Entrega de alivios para el pago de servicios públicos durante la emergencia sanitaria por la propagación del Covid-19, en cumplimiento al

Decreto 123 del 2020. (No aplica para 2021)

Programas y Proyectos estratégicos desde la Subdirección de 

Servicios Públicos:

20

* Para todas las localidades de Bogotá.

El 29 de agosto de 2020, realizó una jornada con los acueductos comunitarios identificados por la Secretaría Distrital del Hábitat en la localidad Ciudad

Bolívar, el cual se denominó “Diálogo Ciudadano”; esta actividad tuvo como fin socializar la intervención y la oferta institucional que brinda la entidad a

través del fortalecimiento a los acueductos comunitarios para el mejoramiento de su funcionamiento organizacional y técnico.

Participación ciudadana en el desarrollo de nuestras acciones:

Regresar al índice
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Estrategia: Conéctate con tu territorio

21
21

Tiene el objeto de fomentar escenarios de participación ciudadana en la

construcción e implementación de la política integral del Hábitat, que

posibiliten la interlocución, la identificación y ejecución de iniciativas en las

que converjan los intereses de la ciudadanía y la gestión institucional del

Hábitat.

Las acciones están orientadas a promover la participación ciudadana en

acompañamiento de las Subdirecciones técnicas en el marco de las intervenciones

estratégicas de la entidad en los territorios priorizados, a través de tres fases:

Conocer y que nos conozcan; Aprender y apropiar; y Diseñar y co-crear

Regresar al índice
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Estrategia: Conéctate con tu territorio

• Acompañamiento a la Subdirección de Barrios en la caracterización física del Territorio Priorizado de Mejoramiento Integral

“Conurbación Ciudad Bolívar – Soacha”, que cuenta con un total de 41 Barrios y un área de 336,6 Hectáreas adyacentes al polígono de

Altos de la Estancia.

Como producto de la caracterización, se construyó un diagnóstico urbano sobre el levantamiento de información primaria del estado de vías,

espacio público, equipamientos y puntos críticos de aseo. Este diagnóstico se concertó con las comunidades a través de 8 talleres de planeación

participativa, abordando adicionalmente, las principales necesidades de la comunidad a través de ejercicios de cartografía social, priorización de

parques, vías y conectores viales. Ambos procesos fueron insumos para la formulación del Plan de Acción de Mejoramiento Integral.

22

Vigencia  2020

Intervención en la vía peatonal Arabia y en la plazoleta del IED José María Vargas a través de la estrategia de calles mágicas los días 16 y

17 de diciembre de 2020.

Regresar al índice

Acompañamiento al proceso de ocupación en Altos de la Estancia, a través del diligenciamiento de la ficha de información para la

plataforma Bogotá Solidaria y la coordinación interinstitucional con entidades de orden Local y Distrital.
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Estrategia: Conéctate con tu territorio

• Acompañamiento a la Mesa Técnica de Trabajo de Altos de la Estancia (METTRAES), en la que se lideró la mesa de

trabajo Hábitat y territorio, identificando problemáticas relacionadas a saneamiento; mejoramiento;

reasentamiento; legalización; entre otros, estableciendo así una ruta de trabajo, gestión y articulación

interinstitucional, trazando un plan de acción e intervención que se desarrolla en coordinación con la comunidad.

• Acompañamiento a la Feria de servicios realizada el 26 de mayo de 2020 en Altos de la Estancia, actividad que

fue desarrollada para atender las necesidades de las personas que estuvieron asentadas o que permanecían en

el sector, con el propósito de brindar servicios sociales y dar a conocer las alternativas de acceso a subsidio de

vivienda, así como a la oferta general de servicios del Distrito.

23

Vigencia  2020

Regresar al índice
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Estrategia de embellecimiento con color

24

Vigencia  2021Conéctate con tu territorio

Regresar al índice

El propósito es realizar acciones que promuevan la apropiación de los barrios de origen informal a través del

embellecimiento con color, incentivando la participación ciudadana, la apropiación sobre el territorio, la corresponsabilidad

y el fortalecimiento del tejido social de los territorios.

Territorio Priorizado de Mejoramiento Integral Conurbación Ciudad Bolívar – Soacha. UPZ 69 – Ismael Perdomo.

✓ Área: 8.10 Ha

✓ Manzanas: 28

✓ Entre la Calle 64ª Sur y Diagonal 67a Sur y Carrera 76c a Carrera 77c

✓ Predios viables: 584

✓ Presupuesto estimado: $ 216.000.000

Ubicación
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Vigencia 2021

Información socio demográfica. Se cuenta con 456 caracterizaciones sociales, de las cuales 319 viviendas son de

uso residencial, 6 comercial y 27 mixto. Se identificaron 812 mujeres, 847 hombres, 529 niños, 289 jóvenes y 130

adultos mayores. Desde un enfoque diferencial, 9 persona se identifican como LGTBI, 15 afrodescendientes, 60

indígenas, 60 víctimas del conflicto armado y 210 mujeres cabeza de hogar.

Puntos de intervención. Para el segundo semestre del 2021, se realizará la pintura de 584 fachadas, la

intervención del parque de bolsillo, pintura de zócalos con muralismo y desarrollo de macromural frente al parque de

Altos de la Estancia.

Conéctate con tu territorio

Regresar al índice

Diseño participativo: Se desarrolla un proceso de diseño participativo en

asocio con los actores estratégicos de la comunidad para identificar su

percepción territorial a través de la aplicación de una encuesta.
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Participación ciudadana en el desarrollo de nuestras acciones:
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La comunidad participó en el taller de Tizas; niños y niñas con el acompañamiento de los voluntarios de la Editorial Ilona.

Posteriormente, en la jornada de pintura definitiva participaron adultos con los diseños del libro Ilona y las estrellas. En la

jornada inaugural se activó a la comunidad en general a través de la participación familiar.

En cada jornada se contó con la participación de 80 niños y niñas en promedio, así como con la compañía de sus padres y/o

cuidadores, que en promedio fueron 40 adultos. En la activación o inauguración se entregaron 300 libros donados por la

editorial a los niños y niñas que participaron de las jornadas de intervención.

Calles mágicasCalles mágicas

Regresar al índice



La Secretaría rinde cuentas con enfoque territorial

Ciudad Bolívar 

Estrategia de innovación social

27

Vigencia  2021Conéctate con tu territorio
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Objetivo: Fortalecer la participación e incidencia ciudadana en los territorios y proyectos estratégicos de Secretaría

del Hábitat mediante el diseño e implementación de proyectos de innovación social para la construcción de soluciones

transformadoras frente a los problemas y necesidades del hábitat.

La convocatoria se encuentra abierta y disponible a través del link https://www.innovacionsocial.com.co/

Allí se podrán encontrar los términos de referencia y los documentos a diligenciar. LA CONVOCATORIA CIERRA EL 

08 DE AGOSTO DE 2021.

Las iniciativas seleccionadas serán apoyadas con hasta quince millones de pesos ($15.000.000).

Pueden participar organizaciones sociales o agrupaciones con o sin personería jurídica con presencia territorial, sectorial

o poblacional o que hagan parte de instancias de participación y que desarrollen sus actividades en los territorios

priorizados por la Secretaría del Hábitat.

https://www.innovacionsocial.com.co/
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En 2020, se realizó un prediagnóstico

enfocado a las ruralidades de la ciudad de

Bogotá, dentro de la cual se encuentra el

suelo rural de la localidad de Ciudad

Bolívar.

Este prediagnóstico es el insumo primario

para las posteriores priorizaciones de

territorios a intervenir.

Para la vigencia 2021 se tiene proyectado realizar el proceso de

identificación y priorización de vivienda en suelo rural, que sean

susceptibles de intervención dentro del componente de mejoramiento

habitacional del qué trata el Decreto Distrital 145 de 2021, en el marco

del Proyecto 7659 y dentro de la meta 126 del PDD.

Proyecto 7659: Mejoramiento Integral

Rural y de Bordes Urbanos en Bogotá

Meta 126 del Plan de Desarrollo Distrital

Se están adelantando visitas que viabilizarían a hogares en el suelo

rural de la localidad de Ciudad Bolívar, puntualmente a la fecha se

están abordando los centros poblados de Mochuelo Alto, Quiba y

Pasquilla. Producto de esta actividad, se tiene proyectado iniciar con

las intervenciones físicas a los hogares, una vez se haya comprobado

la viabilidad técnica, jurídica y socioeconómica de los mismos.

Regresar al índice
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En 2021, se realizará una intervención urbana de cualificación del

espacio público en el marco del Proyecto 7645: Recuperación del

Espacio Público para el Cuidado.

• Se realizó el cruce de variables contempladas en la

metodología de territorialización que permitieron establecer

los polígonos de intervención de los proyectos en la localidad.

Igualmente, se adelanta el estudio de prefactibilidad para el

diagnóstico integral (ambiental, normativo, predial,

socioeconómico y de riesgos) de los polígonos de intervención.

• Se adelantó el proceso para la obtención de los diseños de las

Acciones de Acupuntura Urbana con la Sociedad Colombiana de

Arquitectos, y se adelanta el proceso de convenio con ESALES

(Entidades Sin Ánimo de Lucro) para el diseño e

implementación de las acciones de cualificación del espacio

público.

Acciones de Acupuntura Urbana 

En 2021, se realizarán dos intervenciones urbanas de cualificación del

espacio público en el marco del Proyecto 7642: Implementación de

Acciones de Acupuntura Urbana.

Avances: Participación ciudadana en el desarrollo de nuestras acciones:

Para el caso del componente de mejoramiento integral rural, en la modalidad de subsidio

habitacional, las comunidades hicieron parte del abordaje del territorio, así mismo, se

realizaron reuniones de socialización de las actividades que se proyectaban desarrollar, así

como el alcance de estas. Lo anterior, con el fin de contar con la retroalimentación de la

comunidad e incorporar aspectos referenciados por los habitantes del sector rural.

En los proyectos de Acupuntura Urbana y Recuperación del Espacio Público para el Cuidado, el

componente participativo permite la identificación y verificación de problemáticas sensibles

de intervenir en el territorio. Por ello, esta participación es parte del proceso de diagnóstico,

del planteamiento de las alternativas de solución y el sostenimiento de las acciones. A la

fecha, se diseñó una metodología de participación que ha permitido ajustar las estrategias de

participación al territorio y se han desarrollado los primeros encuentros para obtener los

aportes insumo para el diagnóstico de problemáticas y co-creación de soluciones y/o

articulaciones institucionales.

Regresar al índice



La Secretaría rinde cuentas con enfoque territorial

Ciudad Bolívar 

Para el proyecto Reverdecer del Sur se adelantó en la propuesta de formulación a partir de la consolidación del diagnóstico territorial

existente y propuesto por el nuevo Modelo de Ordenamiento Territorial del Plan de Ordenamiento, así como la articulación tanto con

entidades públicas como privadas en el marco de la estrategia futura de implementación. Las Actuaciones Estratégicas son intervenciones

urbanas integrales en ámbitos espaciales determinados donde confluyen proyectos o estrategias de intervención, para concretar el

modelo de ocupación territorial. A la fecha se encuentra incorporado en la propuesta del Plan de Ordenamiento Territorial concertado

como la Actuación Estratégica número 30 con prioridad de implementación del Grupo 1 (primeros 18 meses una vez aprobado el POT).

Proyectos asociativos y/o vinculados en el marco del Plan Distrital de Desarrollo:

30

Seguimiento a planes parciales adoptados en la localidad de Ciudad Bolívar, el cual

corresponde a visitas en terreno para evidenciar su avance, la incorporación de licencias

y actos administrativos en el aplicativo de la Subdirección de Gestión del Suelo, así como

el seguimiento a la entrega de las zonas de cesión.

Nombre
% Avance 

Total

Tipo de 

Tratamiento
Localidad

El Ensueño 100% Desarrollo Ciudad Bolívar

El Ensueño II 95% Desarrollo Ciudad Bolívar

Cemex 0% Desarrollo Ciudad Bolívar

Se estima que el Proyecto Reverdecer Sur podrá habilitar aproximadamente 23,50 Hectáreas en equipamientos públicos, más de 79

Hectáreas en área útil para el cumplimiento de VIS y VIP y otros productos inmobiliarios, mantener un indicador de más de

10m2/habitantes de espacio público verde y generar más de 34 Hectáreas en usos de la centralidad, respondiendo así a su vocación en

el marco del modelo de ordenamiento territorial.

Regresar al índice
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Desde la Subdirección de Operaciones:

Se ha contribuido al trabajo institucional con enfoque de género. Por ejemplo, dentro del reglamento Operativo del Decreto 145 de 2021 se ha planteado

la siguiente condición para otorgar los subsidios en vivienda rural: “Si la demanda supera la oferta, se realizará priorización de la población con

enfoque diferencial: prevaleciendo hogares con mujeres cabeza de familia, adulto mayor con discapacidad o enfermedades de alto costo, hogares con

menores de edad, víctimas del conflicto armado en proceso de reincorporación, grupos étnicos, afro descendientes, o miembros de la comunidad LGBTI y

demás.”

De igual manera, teniendo en cuenta que para la Recuperación del Espacio Público para el Cuidado se priorizan territorios con alta incidencia de

violencia sexual y se ha articulado con otras instituciones distritales el proceso de territorialización y el estudio de prefactibilidad, contemplando los

aportes para la metodología de participación con enfoque de género. También, se les ha dado protagonismo a las voces de las mujeres y miembros de

la comunidad LGBTI para conocer e integrar sus experiencias a la construcción de posibles soluciones urbanas.

Regresar al índice
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Contempla dos elementos:

• Para todos los mejoramientos de vivienda modalidad habitabilidad, se establece que mínimo el 30% de los subsidios sean asignados a

jefaturas femeninas.

• La contratación de personal para la elaboración de estudios y diseños, y obra debe contar con el 50% de mujeres contratadas.

La Subdirección de Barrios

En el marco de la estrategia de embellecimiento con color, a partir de la información obtenida en la caracterización socio demográfica, se

adelantarán acciones correspondientes a la vinculación del enfoque de género que nutra la intervención en el territorio.

La Subdirección De Participación Y Relaciones con la Comunidad

Regresar al índice
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La Subsecretaria de Gestión Financiera:

Desde que se creó el programa transitorio de arrendamiento solidario por medio del Decreto Distrital 123 de 2020 y su modificación por medio del

Decreto Distrital 143 de 2020, uno de los criterios que genera un mayor índice de vulnerabilidad es el ser mujer cabeza de hogar, el cual es uno de los

fenómenos más recurrentes en la composición de los hogares de la capital y que genera una alta desigualdad y dificultad para el acceso a las

oportunidades, con base en este análisis es que se considera que debe tener un valor significativo al momento de hacer el análisis cuantitativo de la

vulnerabilidad de los hogares, los que llevo a tener como resultado 636 hogares beneficiados de mujeres cabeza de hogar.

Así mismo, mediante la expedición del Decreto Distrital 145 del 16 de abril de 2021, la Secretaría Distrital del Hábitat está desarrollando una nueva

modalidad de asignación del Subsidio Distrital de Vivienda (SDV), en atención a lo establecido en el Decreto Distrital 213 del 25 de septiembre del

2020; para que hogares vulnerables con enfoque de género, población diferencial y territorial, puedan acceder a una vivienda de interés social (VIS) y

vivienda de interés prioritario (VIP).

Regresar al índice



Así va la SDHT

La información que a continuación presentamos y ponemos a dispocición de la ciudadanía responde 

a lo establecido en el Manual Único de Rendición de Cuentas del Departamento Administrativo de la 

Función Pública y el Protocolo Distrital de la Secretaria General de la Alcaldía Mayor de Bogotá.
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SISTEMA DE PRESUPUESTO DISTRITAL - BOGDATA

118 - SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT

INFORME DE EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS E INVERSIONES

JUNIO DE 2021

Entidad/Proyecto/ObjetoGasto/Fuente
Apropiación 

Inicial

Modificacio

nes Mes

Modific. 

Acumulado

Apropiación 

Vigente

Suspensi

ón

Aprop. 

Disponible
CDP Mes

CDP 

Acumulado

Saldo 

Apr.Disponible

Compromisos  

Mes

Compromisos 

Acumulad.

Saldo p. 

Comprometer
Eje Ptal %

Giro Mes 

Presupuestal

Giros 

Acumulados 

Ppto

Saldo por 

Pagar
% Ej.Giro

**** TOTAL 353.010.662.000   353.010.662.000  353.010.662.000 29.813.616.630 194.522.410.653 158.488.251.347 19.445.991.464 157.430.493.544 37.091.917.109 44,60 56.479.615.358 107.611.277.972 49.819.215.572 30,48

***  0118-01  SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT 353.010.662.000   353.010.662.000  353.010.662.000 29.813.616.630 194.522.410.653 158.488.251.347 19.445.991.464 157.430.493.544 37.091.917.109 44,60 56.479.615.358 107.611.277.972 49.819.215.572 30,48

**   000000000000000000118  0118 - Programa Funcio 21.194.509.000   21.194.509.000  21.194.509.000 1.345.365.363 11.897.507.620 9.297.001.380 2.072.548.595 11.051.622.063 845.885.557 52,14 2.222.183.728 8.913.594.162 2.138.027.901 42,06

*    1310101010101    Sueldo básico 5.506.099.000   5.506.099.000  5.506.099.000 440.813.834 2.718.946.983 2.787.152.017 439.940.516 2.718.073.665 873.318 49,36 429.677.816 2.636.493.065 81.580.600 47,88

*    1310101010103    Auxilio de incapacidad   65.000.000 65.000.000  65.000.000 4.472.948 32.569.166 32.430.834 4.472.948 32.569.166  50,11 4.472.948 31.639.866 929.300 48,68

*    1310101010104    Gastos de representación 689.755.000   689.755.000  689.755.000 59.213.370 356.844.649 332.910.351 59.035.905 356.667.184 177.465 51,71 59.035.905 356.667.184  51,71

*    1310101010105    Horas extras, dominicales, f 44.497.000  25.245.799 69.742.799  69.742.799 4.236.443 33.024.844 36.717.955 4.236.443 33.024.844  47,35 4.236.443 32.602.044 422.800 46,75

*    1310101010106    Auxilio de transporte 8.723.000   8.723.000  8.723.000 745.178 4.392.899 4.330.101 745.178 4.392.899  50,36 745.178 4.392.899  50,36

*    1310101010107    Subsidio de alimentación 5.648.000   5.648.000  5.648.000 462.686 2.732.051 2.915.949 462.686 2.732.051  48,37 462.686 2.732.051  48,37

*    1310101010108    Bonificación por servicios p 190.922.000   190.922.000  190.922.000 1.080.151 93.807.679 97.114.321 2.677.293 93.757.553 50.126 49,11 4.324.561 93.757.553  49,11

*    1310101010110    Prima de navidad 863.421.000  124.221.053- 739.199.947  739.199.947 4.994.028 155.174.067 584.025.880 4.080.725 140.286.546 14.887.521 18,98 3.945.473 138.715.044 1.571.502 18,77

*    1310101010111    Prima de vacaciones 414.447.000   414.447.000  414.447.000 14.476.973 252.343.385 162.103.615 24.654.362 233.992.280 18.351.105 56,46 33.367.569 232.955.669 1.036.611 56,21

*    1310101010201    Prima de antigüedad 31.474.000  26.512.003 57.986.003  57.986.003 5.215.186 29.265.700 28.720.303 5.215.186 29.265.700  50,47 5.215.186 29.265.700  50,47

*    1310101010202    Prima técnica 2.304.565.000   2.304.565.000  2.304.565.000 171.806.539 1.057.398.695 1.247.166.305 175.320.711 1.057.398.695  45,88 178.370.353 1.056.831.069 567.626 45,86

*    1310101010203    Prima semestral 952.865.000   952.865.000  952.865.000 831.225.531 831.374.002 121.490.998 817.787.384 817.935.855 13.438.147 85,84 817.787.384 817.935.855  85,84

*    1310101020101    Aportes a la seguridad socia 478.780.000   478.780.000  478.780.000 50.558.400 249.733.200 229.046.800 50.558.400 249.733.200  52,16 50.558.400 249.733.200  52,16

*    1310101020102    Aportes a la seguridad socia 604.110.000   604.110.000  604.110.000 31.161.700 175.158.600 428.951.400 31.161.700 175.158.600  28,99 31.161.700 175.158.600  28,99

*    1310101020201    Aportes a la seguridad socia 39.877.000   39.877.000  39.877.000 3.438.900 14.840.300 25.036.700 3.438.900 14.840.300  37,22 3.438.900 14.840.300  37,22

*    1310101020202    Aportes a la seguridad socia 727.166.000   727.166.000  727.166.000 53.968.400 285.746.500 441.419.500 53.968.400 285.746.500  39,30 53.968.400 285.746.500  39,30

*    1310101020301    Aportes de cesantías a fondo 695.648.000   695.648.000  695.648.000 4.833.837 111.691.784 583.956.216 4.282.282 106.379.727 5.312.057 15,29 3.870.779 104.761.409 1.618.318 15,06

*    1310101020302    Aportes de cesantías a fondo 355.323.000   355.323.000  355.323.000 2.345 116.202.196 239.120.804 1.826.761 107.360.514 8.841.682 30,21 2.093.104 107.360.514  30,21

*    1310101020401    Compensar 415.879.000   415.879.000  415.879.000 29.713.600 163.213.100 252.665.900 29.713.600 163.213.100  39,25 29.713.600 163.201.800 11.300 39,24

*    1310101020501    Aportes generales al sistema 57.174.000   57.174.000  57.174.000 5.887.700 29.061.400 28.112.600 5.887.700 29.061.400  50,83 5.887.700 29.061.400  50,83

*    1310101020601    Aportes al ICBF de funcionar 311.918.000   311.918.000  311.918.000 22.286.300 122.419.700 189.498.300 22.286.300 122.419.700  39,25 22.286.300 122.411.200 8.500 39,24

*    1310101020701    Aportes al SENA de funcionar 51.994.000   51.994.000  51.994.000 3.717.900 20.420.700 31.573.300 3.717.900 20.420.700  39,28 3.717.900 20.419.200 1.500 39,27

*    1310101020801    Aportes a la ESAP de funcion 51.994.000   51.994.000  51.994.000 3.717.900 20.420.700 31.573.300 3.717.900 20.420.700  39,28 3.717.900 20.419.200 1.500 39,27

*    1310101020901    Aportes a escuelas industria 99.912.000   99.912.000  99.912.000 7.431.600 40.822.900 59.089.100 7.431.600 40.822.900  40,86 7.431.600 40.820.000 2.900 40,86

*    13101010301      Indemnización por vacaciones 525.801.000   525.801.000  525.801.000 5.937.598 328.307.572 197.493.428 21.789.795 301.320.778 26.986.794 57,31 33.940.063 299.824.653 1.496.125 57,02

*    13101010302      Bonificación por recreación 32.016.000  2.521.359 34.537.359  34.537.359 871.967 21.829.352 12.708.007 2.035.271 20.333.034 1.496.318 58,87 2.800.375 20.234.631 98.403 58,59

*    13101010305      Reconocimiento por permanenc 33.731.000  4.543.635 38.274.635  38.274.635  35.952.766 2.321.869  35.952.766  93,93  35.952.766  93,93

*    13101010306      Prima secretarial 485.000   485.000  485.000 10.959 216.444 268.556 10.959 216.444  44,63 10.959 216.444  44,63

*    1310201010105    Maquinaria de oficina, conta 5.700.000   5.700.000  5.700.000  5.700.000    5.700.000      

*    1310201010106    Maquinaria y aparatos eléctr 4.750.000   4.750.000  4.750.000  4.750.000    4.750.000      

*    1310202010106    Dotación (prendas de vestir 28.672.000   28.672.000  28.672.000  2.330.802 26.341.198  2.304.343 26.459 8,04 1.054.731 1.363.015 941.328 4,75

*    1310202010202    Pasta o pulpa, papel y produ 47.500.000   47.500.000  47.500.000  47.500.000   36.750.000 10.750.000 77,37  6.318.807 30.431.193 13,30

*    1310202010203    Productos de hornos de coque 42.750.000   42.750.000  42.750.000  42.750.000    42.750.000      

*    1310202010205    Otros productos químicos; fi 4.750.000   4.750.000  4.750.000   4.750.000         

*    1310202010206    Productos de caucho y plásti 42.750.000   42.750.000  42.750.000  42.750.000    42.750.000      

*    1310202010208    Muebles; otros bienes transp 4.750.000   4.750.000  4.750.000  4.750.000    4.750.000      

*    1310202010302    Productos metálicos elaborad 4.750.000   4.750.000  4.750.000  4.750.000    4.750.000      

*    1310202020101    Alojamiento; servicios de su 158.650.000   158.650.000  158.650.000  158.650.000  112.376.162 134.932.628 23.717.372 85,05 5.427.034 16.313.134 118.619.494 10,28

*    1310202020105    Servicios de parqueaderos 313.000   313.000  313.000   313.000         

*    131020202010601  Servicios de mensajería 285.000.000   285.000.000  285.000.000  285.000.000   285.000.000  100,00 13.497.060 45.706.690 239.293.310 16,04

*    131020202020107  Servicios de seguros de vehí 8.550.000   8.550.000  8.550.000  8.550.000   5.187.341 3.362.659 60,67 5.187.341 5.187.341  60,67

*    131020202020108  Servicios de seguros contra 29.450.000   29.450.000  29.450.000   29.450.000         

*    131020202020109  Servicios de seguros general 522.500.000  17.122.256- 505.377.744  505.377.744 494.249.247- 11.128.497 494.249.247  3.760.822 7.367.675 0,74   3.760.822  

*    131020202020110  Servicios de seguro obligato 2.850.000   2.850.000  2.850.000  192.374 2.657.626  192.374  6,75  192.374  6,75

*    131020202020111  Servicios de administración 461.000  398.257 859.257  859.257 37.591 422.981 436.276 37.591 422.981  49,23 37.591 422.981  49,23

*    131020202020201  Servicios de alquiler o arre 2.470.000.000   2.470.000.000  2.470.000.000  2.469.999.999 1  2.281.151.427 188.848.572 92,35 211.121.296 960.816.248 1.320.335.179 38,90

*    131020202020202  Servicios de administración 684.000.000   684.000.000  684.000.000 61.815.000 370.548.000 313.452.000 61.815.000 370.548.000  54,17 61.815.000 370.548.000  54,17

*    131020202020305  Derechos de uso de productos 13.300.000  66.000.000 79.300.000  79.300.000  73.096.760 6.203.240  48.096.760 25.000.000 60,65   48.096.760  

*    131020202030201  Servicios de documentación y 5.225.000   5.225.000  5.225.000  4.180.000 1.045.000  522.500 3.657.500 10,00  522.500  10,00

*    131020202030302  Servicios de tecnología de l 25.534.000   25.534.000  25.534.000   25.534.000         

*    131020202030304  Servicios de suministro de i 133.000.000   133.000.000  133.000.000  45.210.500 87.789.500  40.819.000 4.391.500 30,69 39.618.998 39.618.998 1.200.002 29,79

*    131020202030402  Servicios de telecomunicacio 19.950.000   19.950.000  19.950.000 2.289.450 13.022.157 6.927.843 2.289.450 13.022.157  65,27 2.289.450 13.022.157  65,27

*    131020202030404  Servicios de telecomunicacio 295.522.000  66.000.000- 229.522.000  229.522.000 8.647.966 213.565.240 15.956.760 8.647.966 136.330.853 77.234.387 59,40 24.295.121 97.408.927 38.921.926 42,44

*    131020202030501  Servicios de protección (gua 104.500.000  17.122.256 121.622.256  121.622.256  121.622.256   121.622.256  100,00 9.633.367 43.722.509 77.899.747 35,95

*    131020202030502  Servicios de limpieza genera 249.850.000   249.850.000  249.850.000  249.850.000  88.295.557 225.583.746 24.266.254 90,29 33.337.493 99.802.307 125.781.439 39,94

*    131020202030503  Servicios de copia y reprodu 72.200.000 4.542.630- 4.542.630- 67.657.370  67.657.370  160.000 67.497.370  20.000 140.000 0,03  20.000  0,03

*    131020202030603  Servicios de mantenimiento y 14.250.000  20.500- 14.229.500  14.229.500   14.229.500         

*    131020202030604  Servicios de mantenimiento y 47.500.000   47.500.000  47.500.000  47.500.000   47.500.000  100,00  4.100.284 43.399.716 8,63

*    131020202040101  Energía 120.535.000   120.535.000  120.535.000  110.598.650 9.936.350 12.065.330 70.240.070 40.358.580 58,27 12.065.330 70.240.070  58,27

*    131020202040102  Acueducto y alcantarillado 13.185.000   13.185.000  13.185.000  13.185.000  1.133.554 4.170.774 9.014.226 31,63 1.133.554 4.170.774  31,63

*    131020202040103  Aseo 7.927.000   7.927.000  7.927.000  7.608.940 318.060 888.550 5.099.100 2.509.840 64,33 888.550 5.099.100  64,33

*    13102020206      Capacitación 40.960.000   40.960.000  40.960.000  40.960.000    40.960.000      

*    13102020207      Bienestar e incentivos 126.976.000   126.976.000  126.976.000  126.976.000    126.976.000      

*    13102020208      Salud ocupacional 61.440.000   61.440.000  61.440.000  61.440.000    61.440.000      

*    131030103        Impuesto de vehículos 285.000  20.500 305.500  305.500  305.500   305.500  100,00  305.500  100,00

*    131050701        Sentencias  4.542.630 4.542.630 4.542.630  4.542.630 4.542.630 4.542.630  4.542.630 4.542.630  100,00 4.542.630 4.542.630  100,00

**   133011601010000007715  Mejoramiento de vivien 24.000.000.000   24.000.000.000  24.000.000.000 9.910.200.240 23.793.270.264 206.729.736 182.603.333 2.335.775.334 21.457.494.930 9,73 193.554.935 486.258.604 1.849.516.730 2,03

**   133011601010000007823  Generación de mecanism 53.111.000.000   53.111.000.000  53.111.000.000 2.242.896.700 52.419.863.332 691.136.668 252.955.380 49.626.199.241 2.793.664.091 93,44 37.430.464.603 38.309.511.209 11.316.688.032 72,13

**   133011601190000007575  Estudios y diseños de 6.392.351.000  1.240.575.000 7.632.926.000  7.632.926.000 42.600.000 5.574.944.666 2.057.981.334 914.757.026 3.944.565.514 1.630.379.152 51,68 175.947.000 1.897.455.089 2.047.110.425 24,86

**   133011601190000007577  Conformación y ajustes 1.144.200.000  171.000.000 1.315.200.000  1.315.200.000 42.600.000 1.084.986.666 230.213.334 97.270.000 1.022.506.666 62.480.000 77,75 108.100.000 371.036.667 651.469.999 28,21

**   133011601190000007582  Mejoramiento progresiv 6.369.000.000  41.000.000 6.410.000.000  6.410.000.000 49.310.000 6.390.933.333 19.066.667  6.340.967.476 49.965.857 98,92 44.952.000 142.203.332 6.198.764.144 2,22

**   133011601190000007659  Mejoramiento Integral 8.300.000.000   8.300.000.000  8.300.000.000 1.933.973.680 2.729.819.347 5.570.180.653 59.250.000 775.356.667 1.954.462.680 9,34 78.632.000 160.236.000 615.120.667 1,93

**   133011601190000007721  Aplicación de lineamie 1.322.953.000  55.936.843 1.378.889.843  1.378.889.843 52.186.176 1.336.022.176 42.867.667  1.283.836.000 52.186.176 93,11 124.243.333 360.764.999 923.071.001 26,16

**   133011601190000007747  Apoyo técnico, adminis 2.232.299.000  452.686.843- 1.779.612.157  1.779.612.157 41.652.000 1.607.323.000 172.289.157 262.048.000 1.341.959.000 265.364.000 75,41 115.630.165 258.438.498 1.083.520.502 14,52

**   133011601190000007798  Conformación del banco 2.762.760.000  230.000.000 2.992.760.000  2.992.760.000 145.100.000 2.345.500.000 647.260.000 89.600.000 2.290.000.000 55.500.000 76,52 252.896.666 758.851.999 1.531.148.001 25,36

**   133011601190000007825  Diseño e implementació 1.928.000.000   1.928.000.000  1.928.000.000 24.600.000- 1.794.974.948 133.025.052 44.400.000 836.616.216 958.358.732 43,39 68.900.000 196.960.000 639.656.216 10,22

**   133011601210000007590  Desarrollo de estrateg 5.000.000.000  1.000.000.000- 4.000.000.000  4.000.000.000  3.392.285.637 607.714.363 1.317.666.667 3.392.285.637  84,81 204.361.251 593.949.514 2.798.336.123 14,85

**   133011601210000007836  Actualización estrateg 2.255.037.000   2.255.037.000  2.255.037.000 490.212.633 2.017.457.429 237.579.571 55.670.300 1.500.345.429 517.112.000 66,53 120.375.769 559.569.749 940.775.680 24,81
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**   133011602320000007641  Implementación de la E 2.845.863.000 172.000.000- 172.000.000- 2.673.863.000  2.673.863.000 63.806.028 2.457.378.507 216.484.493 34.340.000 1.278.716.000 1.178.662.507 47,82 132.880.000 498.283.334 780.432.666 18,64

**   133011602320000007642  Implementación de acci 4.049.751.000   4.049.751.000  4.049.751.000 19.576.000 1.291.615.000 2.758.136.000 377.205.891 852.001.891 439.613.109 21,04 47.620.000 110.016.000 741.985.891 2,72

**   133011602370000007615  Diseño e implementació 2.839.276.000  83.850.000 2.923.126.000  2.923.126.000  2.648.533.994 274.592.006 42.250.000 1.404.555.000 1.243.978.994 48,05 138.890.000 538.074.000 866.481.000 18,41

**   133011603450000007645  Recuperación del espac 1.552.450.000 172.000.000 172.000.000 1.724.450.000  1.724.450.000 172.000.000 1.716.800.000 7.650.000 216.357.456 401.827.456 1.314.972.544 23,30 22.440.000 31.110.000 370.717.456 1,80

**   133011603450000007812  Fortalecimiento de la 6.588.400.000  1.000.000.000 7.588.400.000  7.588.400.000 15.305.000- 6.440.212.500 1.148.187.500 278.350.511 5.999.591.505 440.620.995 79,06 558.588.178 1.497.222.337 4.502.369.168 19,73

**   133011605510000007606  Implementación de la r 948.144.000  202.666.800- 745.477.200  745.477.200  557.277.200 188.200.000  437.277.200 120.000.000 58,66 49.316.000 103.862.000 333.415.200 13,93

**   133011605510000007618  Construcción del catas 1.368.347.000  31.425.000- 1.336.922.000  1.336.922.000  416.650.000 920.272.000 67.500.000 412.150.000 4.500.000 30,83 22.200.000 66.800.000 345.350.000 5,00

**   133011605520000007802  Consolidación de un ba 553.872.000  16.750.000 570.622.000  570.622.000  502.108.333 68.513.667  502.108.333  87,99 41.500.000 149.775.000 352.333.333 26,25

**   133011605530000007728  Análisis de la gestión 628.839.000   628.839.000  628.839.000 48.750.000 595.191.667 33.647.333 47.500.000 593.941.667 1.250.000 94,45 52.750.000 185.158.333 408.783.334 29,44

**   133011605530000007815  Desarrollo del sistema 2.241.028.000  618.000.000- 1.623.028.000  1.623.028.000 1.166.670- 1.176.033.330 446.994.670 68.000.000 884.533.330 291.500.000 54,50 88.880.000 201.027.328 683.506.002 12,39

**   133011605560000007602  Análisis de la Gestión 1.632.095.000  52.666.800 1.684.761.800  1.684.761.800 47.500.000 1.548.272.166 136.489.634 95.360.776 1.419.223.608 129.048.558 84,24 127.066.667 438.974.168 980.249.440 26,06

**   133011605560000007754  Fortalecimiento Instit 10.911.935.000  587.000.000- 10.324.935.000  10.324.935.000 248.251.284 10.080.142.515 244.792.485 36.389.333 8.921.065.288 1.159.077.227 86,40 1.070.658.200 2.950.415.293 5.970.649.995 28,58

**   133011605560000007810  Fortalecimiento y arti 1.683.400.000   1.683.400.000  1.683.400.000 58.873.333 1.190.293.333 493.106.667 65.866.667- 1.064.453.333 125.840.000 63,23 86.750.000 314.716.667 749.736.666 18,70

**   133020000000000000118  0118 - Transferencias 179.155.153.000   179.155.153.000  179.155.153.000 12.899.834.863 47.517.013.690 131.638.139.310 12.899.834.863 47.517.013.690  26,52 12.899.834.863 47.517.013.690  26,52

*    1330201030701    Acueducto 64.530.745.000   64.530.745.000  64.530.745.000 79.344.802 8.920.223.623 55.610.521.377 79.344.802 8.920.223.623  13,82 79.344.802 8.920.223.623  13,82

*    1330201030702    Alcantarillado 53.988.458.000   53.988.458.000  53.988.458.000 9.680.766 6.656.831.774 47.331.626.226 9.680.766 6.656.831.774  12,33 9.680.766 6.656.831.774  12,33

*    1330201030703    Aseo 60.635.950.000   60.635.950.000  60.635.950.000 12.810.809.295 31.939.958.293 28.695.991.707 12.810.809.295 31.939.958.293  52,68 12.810.809.295 31.939.958.293  52,68
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**** TOTAL 353.010.662.000,00 134.587.833.000,00 194.522.410.653,00 51.344.469.674,00 158.488.251.347,00 83.243.363.326,00 157.430.493.544,00 49.955.165.069,00 37.091.917.109,00 1.389.304.605,00 107.611.277.972,00 30.472.879.587,00 49.819.215.572,00 19.482.285.482,00

**   000000000000000000118  0118 - Programa Funcio 21.194.509.000,00 21.371.078.000,00 11.897.507.620,00 10.263.713.654,00 9.297.001.380,00 11.107.364.346,00 11.051.622.063,00 9.622.112.049,00 845.885.557,00 641.601.605,00 8.913.594.162,00 8.680.321.001,00 2.138.027.901,00 941.791.048,00

*    1310101010101    Sueldo básico 5.506.099.000,00 5.377.049.720,00 2.718.946.983,00 2.687.868.633,00 2.787.152.017,00 2.689.181.087,00 2.718.073.665,00 2.687.868.633,00 873.318,00 0,00 2.636.493.065,00 2.621.167.005,00 81.580.600,00 66.701.628,00

*    1310101010102    Auxilio de maternidad y paternidad 0,00 160.000.000,00 0,00 133.407.944,00 0,00 26.592.056,00 0,00 133.407.944,00 0,00 0,00 0,00 133.407.944,00 0,00 0,00

*    1310101010103    Auxilio de incapacidad 65.000.000,00 80.000.000,00 32.569.166,00 13.700.018,00 32.430.834,00 66.299.982,00 32.569.166,00 13.700.018,00 0,00 0,00 31.639.866,00 13.700.018,00 929.300,00 0,00

*    1310101010104    Gastos de representación 689.755.000,00 673.589.000,00 356.844.649,00 336.560.795,00 332.910.351,00 337.028.205,00 356.667.184,00 336.560.795,00 177.465,00 0,00 356.667.184,00 336.560.795,00 0,00 0,00

*    1310101010105    Horas extras, dominicales, f 69.742.799,00 43.454.000,00 33.024.844,00 23.615.499,00 36.717.955,00 19.838.501,00 33.024.844,00 23.615.499,00 0,00 0,00 32.602.044,00 23.615.499,00 422.800,00 0,00

*    1310101010106    Auxilio de transporte 8.723.000,00 8.519.000,00 4.392.899,00 4.121.017,00 4.330.101,00 4.397.983,00 4.392.899,00 4.121.017,00 0,00 0,00 4.392.899,00 4.121.017,00 0,00 0,00

*    1310101010107    Subsidio de alimentación 5.648.000,00 5.516.000,00 2.732.051,00 2.648.326,00 2.915.949,00 2.867.674,00 2.732.051,00 2.648.326,00 0,00 0,00 2.732.051,00 2.648.326,00 0,00 0,00

*    1310101010108    Bonificación por servicios p 190.922.000,00 186.447.000,00 93.807.679,00 28.117.573,00 97.114.321,00 158.329.427,00 93.757.553,00 28.117.573,00 50.126,00 0,00 93.757.553,00 28.117.573,00 0,00 0,00

*    1310101010110    Prima de navidad 739.199.947,00 843.185.000,00 155.174.067,00 23.332.166,00 584.025.880,00 819.852.834,00 140.286.546,00 23.332.166,00 14.887.521,00 0,00 138.715.044,00 23.332.166,00 1.571.502,00 0,00

*    1310101010111    Prima de vacaciones 414.447.000,00 404.733.000,00 252.343.385,00 228.846.960,00 162.103.615,00 175.886.040,00 233.992.280,00 228.846.960,00 18.351.105,00 0,00 232.955.669,00 228.846.960,00 1.036.611,00 0,00

*    1310101010201    Prima de antigüedad 57.986.003,00 30.736.000,00 29.265.700,00 27.107.459,00 28.720.303,00 3.628.541,00 29.265.700,00 27.107.459,00 0,00 0,00 29.265.700,00 27.107.459,00 0,00 0,00

*    1310101010202    Prima técnica 2.304.565.000,00 2.250.552.000,00 1.057.398.695,00 1.017.887.804,00 1.247.166.305,00 1.232.664.196,00 1.057.398.695,00 1.017.887.804,00 0,00 0,00 1.056.831.069,00 1.017.887.804,00 567.626,00 0,00

*    1310101010203    Prima semestral 952.865.000,00 930.532.000,00 831.374.002,00 829.133.040,00 121.490.998,00 101.398.960,00 817.935.855,00 829.133.040,00 13.438.147,00 0,00 817.935.855,00 829.133.040,00 0,00 0,00

*    1310101020101    Aportes a la seguridad socia 478.780.000,00 467.559.000,00 249.733.200,00 139.896.200,00 229.046.800,00 327.662.800,00 249.733.200,00 139.896.200,00 0,00 0,00 249.733.200,00 139.887.800,00 0,00 8.400,00

*    1310101020102    Aportes a la seguridad socia 604.110.000,00 589.951.000,00 175.158.600,00 146.226.697,00 428.951.400,00 443.724.303,00 175.158.600,00 146.226.697,00 0,00 0,00 175.158.600,00 146.214.697,00 0,00 12.000,00

*    1310101020201    Aportes a la seguridad socia 39.877.000,00 38.942.000,00 14.840.300,00 11.513.100,00 25.036.700,00 27.428.900,00 14.840.300,00 11.513.100,00 0,00 0,00 14.840.300,00 11.512.300,00 0,00 800,00

*    1310101020202    Aportes a la seguridad socia 727.166.000,00 710.123.000,00 285.746.500,00 295.614.991,00 441.419.500,00 414.508.009,00 285.746.500,00 295.614.991,00 0,00 0,00 285.746.500,00 295.600.891,00 0,00 14.100,00

*    1310101020301    Aportes de cesantías a fondo 695.648.000,00 679.344.000,00 111.691.784,00 33.628.886,00 583.956.216,00 645.715.114,00 106.379.727,00 33.628.886,00 5.312.057,00 0,00 104.761.409,00 33.628.886,00 1.618.318,00 0,00

*    1310101020302    Aportes de cesantías a fondo 355.323.000,00 346.995.000,00 116.202.196,00 6.568.841,00 239.120.804,00 340.426.159,00 107.360.514,00 6.568.841,00 8.841.682,00 0,00 107.360.514,00 6.568.841,00 0,00 0,00

*    1310101020401    Compensar 415.879.000,00 406.132.000,00 163.213.100,00 142.050.900,00 252.665.900,00 264.081.100,00 163.213.100,00 142.050.900,00 0,00 0,00 163.201.800,00 142.043.000,00 11.300,00 7.900,00

*    1310101020501    Aportes generales al sistema 57.174.000,00 55.834.000,00 29.061.400,00 27.552.600,00 28.112.600,00 28.281.400,00 29.061.400,00 27.552.600,00 0,00 0,00 29.061.400,00 27.552.000,00 0,00 600,00

*    1310101020601    Aportes al ICBF de funcionar 311.918.000,00 304.607.000,00 122.419.700,00 106.546.000,00 189.498.300,00 198.061.000,00 122.419.700,00 106.546.000,00 0,00 0,00 122.411.200,00 106.540.400,00 8.500,00 5.600,00

*    1310101020701    Aportes al SENA de funcionar 51.994.000,00 50.775.000,00 20.420.700,00 17.778.400,00 31.573.300,00 32.996.600,00 20.420.700,00 17.778.400,00 0,00 0,00 20.419.200,00 17.777.400,00 1.500,00 1.000,00

*    1310101020801    Aportes a la ESAP de funcion 51.994.000,00 50.775.000,00 20.420.700,00 17.784.900,00 31.573.300,00 32.990.100,00 20.420.700,00 17.784.900,00 0,00 0,00 20.419.200,00 17.783.900,00 1.500,00 1.000,00

*    1310101020901    Aportes a escuelas industria 99.912.000,00 97.570.000,00 40.822.900,00 35.543.100,00 59.089.100,00 62.026.900,00 40.822.900,00 35.543.100,00 0,00 0,00 40.820.000,00 35.541.300,00 2.900,00 1.800,00

*    13101010301      Indemnización por vacaciones 525.801.000,00 513.478.000,00 328.307.572,00 306.108.087,00 197.493.428,00 207.369.913,00 301.320.778,00 306.108.087,00 26.986.794,00 0,00 299.824.653,00 306.108.087,00 1.496.125,00 0,00

*    13101010302      Bonificación por recreación 34.537.359,00 31.266.000,00 21.829.352,00 15.140.792,00 12.708.007,00 16.125.208,00 20.333.034,00 15.140.792,00 1.496.318,00 0,00 20.234.631,00 15.140.792,00 98.403,00 0,00

*    13101010305      Reconocimiento por permanenc 38.274.635,00 32.940.280,00 35.952.766,00 32.940.280,00 2.321.869,00 0,00 35.952.766,00 32.940.280,00 0,00 0,00 35.952.766,00 32.940.280,00 0,00 0,00

*    13101010306      Prima secretarial 485.000,00 474.000,00 216.444,00 210.967,00 268.556,00 263.033,00 216.444,00 210.967,00 0,00 0,00 216.444,00 210.967,00 0,00 0,00

*    1310201010105    Maquinaria de oficina, conta 5.700.000,00 6.000.000,00 5.700.000,00 6.000.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 5.700.000,00 6.000.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00

*    1310201010106    Maquinaria y aparatos eléctr 4.750.000,00 5.000.000,00 4.750.000,00 1.200.000,00 0,00 3.800.000,00 0,00 1.000.000,00 4.750.000,00 200.000,00 0,00 0,00 0,00 1.000.000,00

*    1310202010106    Dotación (prendas de vestir 28.672.000,00 7.000.000,00 2.330.802,00 0,00 26.341.198,00 7.000.000,00 2.304.343,00 0,00 26.459,00 0,00 1.363.015,00 0,00 941.328,00 0,00

*    1310202010202    Pasta o pulpa, papel y produ 47.500.000,00 50.000.000,00 47.500.000,00 50.000.000,00 0,00 0,00 36.750.000,00 0,00 10.750.000,00 50.000.000,00 6.318.807,00 0,00 30.431.193,00 0,00

*    1310202010203    Productos de hornos de coque 42.750.000,00 45.000.000,00 42.750.000,00 42.000.000,00 0,00 3.000.000,00 0,00 42.000.000,00 42.750.000,00 0,00 0,00 8.964.553,00 0,00 33.035.447,00

*    1310202010205    Otros productos químicos; fi 4.750.000,00 5.000.000,00 0,00 1.300.000,00 4.750.000,00 3.700.000,00 0,00 0,00 0,00 1.300.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00

*    1310202010206    Productos de caucho y plásti 42.750.000,00 45.000.000,00 42.750.000,00 37.007.000,00 0,00 7.993.000,00 0,00 17.510.944,00 42.750.000,00 19.496.056,00 0,00 0,00 0,00 17.510.944,00

*    1310202010208    Muebles; otros bienes transp 4.750.000,00 5.000.000,00 4.750.000,00 5.000.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 4.750.000,00 5.000.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00

*    1310202010302    Productos metálicos elaborad 4.750.000,00 5.000.000,00 4.750.000,00 2.000.000,00 0,00 3.000.000,00 0,00 0,00 4.750.000,00 2.000.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00

*    1310202020101    Alojamiento; servicios de su 158.650.000,00 167.000.000,00 158.650.000,00 34.860.572,00 0,00 132.139.428,00 134.932.628,00 34.860.572,00 23.717.372,00 0,00 16.313.134,00 11.259.225,00 118.619.494,00 23.601.347,00

*    1310202020105    Servicios de parqueaderos 313.000,00 330.000,00 0,00 330.000,00 313.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 330.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00

*    131020202010601  Servicios de mensajería 285.000.000,00 300.000.000,00 285.000.000,00 300.000.000,00 0,00 0,00 285.000.000,00 281.490.826,00 0,00 18.509.174,00 45.706.690,00 31.657.358,00 239.293.310,00 249.833.468,00

*    131020202020107  Servicios de seguros de vehí 8.550.000,00 7.000.000,00 8.550.000,00 2.733.827,00 0,00 4.266.173,00 5.187.341,00 2.733.827,00 3.362.659,00 0,00 5.187.341,00 2.733.826,00 0,00 1,00

*    131020202020108  Servicios de seguros contra 29.450.000,00 31.000.000,00 0,00 28.116.725,00 29.450.000,00 2.883.275,00 0,00 10.581.725,00 0,00 17.535.000,00 0,00 10.581.725,00 0,00 0,00

*    131020202020109  Servicios de seguros general 505.377.744,00 550.000.000,00 11.128.497,00 547.160.631,00 494.249.247,00 2.839.369,00 3.760.822,00 117.366.631,00 7.367.675,00 429.794.000,00 0,00 117.366.631,00 3.760.822,00 0,00

*    131020202020110  Servicios de seguro obligato 2.850.000,00 3.000.000,00 192.374,00 3.000.000,00 2.657.626,00 0,00 192.374,00 0,00 0,00 3.000.000,00 192.374,00 0,00 0,00 0,00

*    131020202020111  Servicios de administración 859.257,00 450.000,00 422.981,00 144.719,00 436.276,00 305.281,00 422.981,00 144.719,00 0,00 0,00 422.981,00 144.719,00 0,00 0,00

*    131020202020201  Servicios de alquiler o arre 2.470.000.000,00 2.600.000.000,00 2.469.999.999,00 1.396.392.838,00 1,00 1.203.607.162,00 2.281.151.427,00 1.396.392.838,00 188.848.572,00 0,00 960.816.248,00 1.168.392.838,00 1.320.335.179,00 228.000.000,00

*    131020202020202  Servicios de administración 684.000.000,00 720.000.000,00 370.548.000,00 356.076.000,00 313.452.000,00 363.924.000,00 370.548.000,00 356.076.000,00 0,00 0,00 370.548.000,00 356.076.000,00 0,00 0,00

*    131020202020305  Derechos de uso de productos 79.300.000,00 14.000.000,00 73.096.760,00 0,00 6.203.240,00 14.000.000,00 48.096.760,00 0,00 25.000.000,00 0,00 0,00 0,00 48.096.760,00 0,00

*    131020202030201  Servicios de documentación y 5.225.000,00 5.500.000,00 4.180.000,00 5.500.000,00 1.045.000,00 0,00 522.500,00 2.088.650,00 3.657.500,00 3.411.350,00 522.500,00 0,00 0,00 2.088.650,00

*    131020202030302  Servicios de tecnología de l 25.534.000,00 30.000.000,00 0,00 0,00 25.534.000,00 30.000.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

*    131020202030304  Servicios de suministro de i 133.000.000,00 140.000.000,00 45.210.500,00 139.888.025,00 87.789.500,00 111.975,00 40.819.000,00 116.993.105,00 4.391.500,00 22.894.920,00 39.618.998,00 32.084.384,00 1.200.002,00 84.908.721,00

*    131020202030402  Servicios de telecomunicacio 19.950.000,00 21.000.000,00 13.022.157,00 9.183.102,00 6.927.843,00 11.816.898,00 13.022.157,00 9.183.102,00 0,00 0,00 13.022.157,00 9.183.102,00 0,00 0,00

*    131020202030404  Servicios de telecomunicacio 229.522.000,00 311.076.000,00 213.565.240,00 171.645.838,00 15.956.760,00 139.430.162,00 136.330.853,00 154.762.605,00 77.234.387,00 16.883.233,00 97.408.927,00 100.677.445,00 38.921.926,00 54.085.160,00

*    131020202030501  Servicios de protección (gua 121.622.256,00 110.000.000,00 121.622.256,00 90.589.428,00 0,00 19.410.572,00 121.622.256,00 90.589.428,00 0,00 0,00 43.722.509,00 17.425.516,00 77.899.747,00 73.163.912,00

*    131020202030502  Servicios de limpieza genera 249.850.000,00 221.000.000,00 249.850.000,00 215.808.544,00 0,00 5.191.456,00 225.583.746,00 194.690.672,00 24.266.254,00 21.117.872,00 99.802.307,00 112.539.157,00 125.781.439,00 82.151.515,00

*    131020202030503  Servicios de copia y reprodu 67.657.370,00 120.000.000,00 160.000,00 330.000,00 67.497.370,00 119.670.000,00 20.000,00 0,00 140.000,00 330.000,00 20.000,00 0,00 0,00 0,00

*    131020202030603  Servicios de mantenimiento y 14.229.500,00 15.000.000,00 0,00 8.500.000,00 14.229.500,00 6.500.000,00 0,00 0,00 0,00 8.500.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00

*    131020202030604  Servicios de mantenimiento y 47.500.000,00 35.000.000,00 47.500.000,00 35.000.000,00 0,00 0,00 47.500.000,00 35.000.000,00 0,00 0,00 4.100.284,00 9.342.945,00 43.399.716,00 25.657.055,00

*    131020202030605  Servicios de mantenimiento y reparación de otra maquinaria y otro equipo0,00 10.000.000,00 0,00 0,00 0,00 10.000.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

*    131020202040101  Energía 120.535.000,00 130.000.000,00 110.598.650,00 55.944.541,00 9.936.350,00 74.055.459,00 70.240.070,00 55.944.541,00 40.358.580,00 0,00 70.240.070,00 55.944.541,00 0,00 0,00

*    131020202040102  Acueducto y alcantarillado 13.185.000,00 17.000.000,00 13.185.000,00 6.557.590,00 0,00 10.442.410,00 4.170.774,00 6.557.590,00 9.014.226,00 0,00 4.170.774,00 6.557.590,00 0,00 0,00

*    131020202040103  Aseo 7.927.000,00 8.344.000,00 7.608.940,00 4.692.299,00 318.060,00 3.651.701,00 5.099.100,00 4.692.299,00 2.509.840,00 0,00 5.099.100,00 4.692.299,00 0,00 0,00

*    13102020206      Capacitación 40.960.000,00 40.000.000,00 40.960.000,00 0,00 0,00 40.000.000,00 0,00 0,00 40.960.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

*    13102020207      Bienestar e incentivos 126.976.000,00 160.000.000,00 126.976.000,00 15.000.000,00 0,00 145.000.000,00 0,00 0,00 126.976.000,00 15.000.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00

*    13102020208      Salud ocupacional 61.440.000,00 60.000.000,00 61.440.000,00 0,00 0,00 60.000.000,00 0,00 0,00 61.440.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

*    131030103        Impuesto de vehículos 305.500,00 300.000,00 305.500,00 300.000,00 0,00 0,00 305.500,00 0,00 0,00 300.000,00 305.500,00 0,00 0,00 0,00

*    131050701        Sentencias 4.542.630,00 0,00 4.542.630,00 0,00 0,00 0,00 4.542.630,00 0,00 0,00 0,00 4.542.630,00 0,00 0,00 0,00

INVERSIÓN 152.661.000.000,00 113.216.755.000,00 135.107.889.343,00 41.080.756.020,00 17.553.110.657,00 72.135.998.980,00 98.861.857.791,00 40.333.053.020,00 36.246.031.552,00 747.703.000,00 51.180.670.120,00 21.792.558.586,00 47.681.187.671,00 18.540.494.434,00
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**   133011601010000007715  Mejoramiento de vivien 24.000.000.000,00 8.347.000.000,00 23.793.270.264,00 0,00 206.729.736,00 8.347.000.000,00 2.335.775.334,00 0,00 21.457.494.930,00 0,00 486.258.604,00 0,00 1.849.516.730,00 0,00

**   133011601010000007823  Generación de mecanism 53.111.000.000,00 25.807.259.528,00 52.419.863.332,00 0,00 691.136.668,00 25.807.259.528,00 49.626.199.241,00 0,00 2.793.664.091,00 0,00 38.309.511.209,00 0,00 11.316.688.032,00 0,00

**   133011601190000007575  Estudios y diseños de 7.632.926.000,00 20.195.119.030,00 5.574.944.666,00 0,00 2.057.981.334,00 20.195.119.030,00 3.944.565.514,00 0,00 1.630.379.152,00 0,00 1.897.455.089,00 0,00 2.047.110.425,00 0,00

**   133011601190000007577  Conformación y ajustes 1.315.200.000,00 283.757.722,00 1.084.986.666,00 0,00 230.213.334,00 283.757.722,00 1.022.506.666,00 0,00 62.480.000,00 0,00 371.036.667,00 0,00 651.469.999,00 0,00

**   133011601190000007582  Mejoramiento progresiv 6.410.000.000,00 84.000.000,00 6.390.933.333,00 0,00 19.066.667,00 84.000.000,00 6.340.967.476,00 0,00 49.965.857,00 0,00 142.203.332,00 0,00 6.198.764.144,00 0,00

**   133011601190000007659  Mejoramiento Integral 8.300.000.000,00 489.480.000,00 2.729.819.347,00 0,00 5.570.180.653,00 489.480.000,00 775.356.667,00 0,00 1.954.462.680,00 0,00 160.236.000,00 0,00 615.120.667,00 0,00

**   133011601190000007721  Aplicación de lineamie 1.378.889.843,00 183.000.000,00 1.336.022.176,00 0,00 42.867.667,00 183.000.000,00 1.283.836.000,00 0,00 52.186.176,00 0,00 360.764.999,00 0,00 923.071.001,00 0,00

**   133011601190000007747  Apoyo técnico, adminis 1.779.612.157,00 398.193.947,00 1.607.323.000,00 0,00 172.289.157,00 398.193.947,00 1.341.959.000,00 0,00 265.364.000,00 0,00 258.438.498,00 0,00 1.083.520.502,00 0,00

**   133011601190000007798  Conformación del banco 2.992.760.000,00 329.600.000,00 2.345.500.000,00 0,00 647.260.000,00 329.600.000,00 2.290.000.000,00 0,00 55.500.000,00 0,00 758.851.999,00 0,00 1.531.148.001,00 0,00

**   133011601190000007825  Diseño e implementació 1.928.000.000,00 820.000.000,00 1.794.974.948,00 0,00 133.025.052,00 820.000.000,00 836.616.216,00 0,00 958.358.732,00 0,00 196.960.000,00 0,00 639.656.216,00 0,00

**   133011601210000007590  Desarrollo de estrateg 4.000.000.000,00 864.634.211,00 3.392.285.637,00 0,00 607.714.363,00 864.634.211,00 3.392.285.637,00 0,00 0,00 0,00 593.949.514,00 0,00 2.798.336.123,00 0,00

**   133011601210000007836  Actualización estrateg 2.255.037.000,00 1.959.703.000,00 2.017.457.429,00 747.703.000,00 237.579.571,00 1.212.000.000,00 1.500.345.429,00 0,00 517.112.000,00 747.703.000,00 559.569.749,00 0,00 940.775.680,00 0,00

**   133011602320000007641  Implementación de la E 2.673.863.000,00 624.150.000,00 2.457.378.507,00 0,00 216.484.493,00 624.150.000,00 1.278.716.000,00 0,00 1.178.662.507,00 0,00 498.283.334,00 0,00 780.432.666,00 0,00

**   133011602320000007642  Implementación de acci 4.049.751.000,00 774.610.000,00 1.291.615.000,00 0,00 2.758.136.000,00 774.610.000,00 852.001.891,00 0,00 439.613.109,00 0,00 110.016.000,00 0,00 741.985.891,00 0,00

**   133011602370000007615  Diseño e implementació 2.923.126.000,00 673.563.208,00 2.648.533.994,00 0,00 274.592.006,00 673.563.208,00 1.404.555.000,00 0,00 1.243.978.994,00 0,00 538.074.000,00 0,00 866.481.000,00 0,00

**   133011603450000007645  Recuperación del espac 1.724.450.000,00 237.000.000,00 1.716.800.000,00 0,00 7.650.000,00 237.000.000,00 401.827.456,00 0,00 1.314.972.544,00 0,00 31.110.000,00 0,00 370.717.456,00 0,00

**   133011603450000007812  Fortalecimiento de la 7.588.400.000,00 2.411.000.000,00 6.440.212.500,00 0,00 1.148.187.500,00 2.411.000.000,00 5.999.591.505,00 0,00 440.620.995,00 0,00 1.497.222.337,00 0,00 4.502.369.168,00 0,00

**   133011605510000007606  Implementación de la r 745.477.200,00 73.800.000,00 557.277.200,00 0,00 188.200.000,00 73.800.000,00 437.277.200,00 0,00 120.000.000,00 0,00 103.862.000,00 0,00 333.415.200,00 0,00

**   133011605510000007618  Construcción del catas 1.336.922.000,00 112.438.000,00 416.650.000,00 0,00 920.272.000,00 112.438.000,00 412.150.000,00 0,00 4.500.000,00 0,00 66.800.000,00 0,00 345.350.000,00 0,00

**   133011605520000007802  Consolidación de un ba 570.622.000,00 100.000.000,00 502.108.333,00 0,00 68.513.667,00 100.000.000,00 502.108.333,00 0,00 0,00 0,00 149.775.000,00 0,00 352.333.333,00 0,00

**   133011605530000007728  Análisis de la gestión 628.839.000,00 160.000.000,00 595.191.667,00 0,00 33.647.333,00 160.000.000,00 593.941.667,00 0,00 1.250.000,00 0,00 185.158.333,00 0,00 408.783.334,00 0,00

**   133011605530000007815  Desarrollo del sistema 1.623.028.000,00 2.518.000.000,00 1.176.033.330,00 0,00 446.994.670,00 2.518.000.000,00 884.533.330,00 0,00 291.500.000,00 0,00 201.027.328,00 0,00 683.506.002,00 0,00

**   133011605560000007602  Análisis de la Gestión 1.684.761.800,00 457.250.000,00 1.548.272.166,00 0,00 136.489.634,00 457.250.000,00 1.419.223.608,00 0,00 129.048.558,00 0,00 438.974.168,00 0,00 980.249.440,00 0,00

**   133011605560000007754  Fortalecimiento Instit 10.324.935.000,00 4.504.000.000,00 10.080.142.515,00 0,00 244.792.485,00 4.504.000.000,00 8.921.065.288,00 0,00 1.159.077.227,00 0,00 2.950.415.293,00 0,00 5.970.649.995,00 0,00

**   133011605560000007810  Fortalecimiento y arti 1.683.400.000,00 476.143.334,00 1.190.293.333,00 0,00 493.106.667,00 476.143.334,00 1.064.453.333,00 0,00 125.840.000,00 0,00 314.716.667,00 0,00 749.736.666,00 0,00

**   3-3-1-15-02-14-0487-134   134 - Gestión de suelo para la construcción de vivienda y usos complementarios0,00 1.616.589.999,00 0,00 1.616.589.999,00 0,00 0,00 0,00 1.616.589.999,00 0,00 0,00 0,00 445.951.666,00 0,00 1.170.638.333,00

**   3-3-1-15-02-14-0800-134   134 - Apoyo a la generación de vivienda 0,00 1.304.320.573,00 0,00 1.304.320.573,00 0,00 0,00 0,00 1.304.320.573,00 0,00 0,00 0,00 498.196.309,00 0,00 806.124.264,00

**   3-3-1-15-02-14-1144-134   134 - Gestión para el suministro de agua potable en el D. C.0,00 349.621.535,00 0,00 349.621.535,00 0,00 0,00 0,00 349.621.535,00 0,00 0,00 0,00 160.202.666,00 0,00 189.418.869,00

**   3-3-1-15-02-14-1151-134   134 - Formulación de la política de gestión integral del hábitat 2018 - 20300,00 1.480.911.900,00 0,00 1.480.911.900,00 0,00 0,00 0,00 1.480.911.900,00 0,00 0,00 0,00 598.869.797,00 0,00 882.042.103,00

**   3-3-1-15-02-14-1153-135   135 - Intervenciones integrales de mejoramiento 0,00 4.278.110.814,00 0,00 4.278.110.814,00 0,00 0,00 0,00 4.278.110.814,00 0,00 0,00 0,00 1.133.819.698,00 0,00 3.144.291.116,00

**   3-3-1-15-02-15-0417-136   136 - Control a los procesos de enajenación y arriendo de vivienda0,00 4.384.566.667,00 0,00 4.384.566.667,00 0,00 0,00 0,00 4.384.566.667,00 0,00 0,00 0,00 870.241.668,00 0,00 3.514.324.999,00

**   3-3-1-15-04-30-1075-163   163 - Estructuración de instrumentos de financiación para el desarrollo territorial0,00 17.697.080.086,00 0,00 17.697.080.086,00 0,00 0,00 0,00 17.697.080.086,00 0,00 0,00 0,00 15.105.691.866,00 0,00 2.591.388.220,00

**   3-3-1-15-07-42-0491-185   185 - Comunicación estratégica del hábitat 0,00 872.018.000,00 0,00 872.018.000,00 0,00 0,00 0,00 872.018.000,00 0,00 0,00 0,00 336.407.433,00 0,00 535.610.567,00

**   3-3-1-15-07-42-1102-185   185 - Desarrollo abierto y transparente de la gestión de la SDHT0,00 1.354.423.333,00 0,00 1.354.423.333,00 0,00 0,00 0,00 1.354.423.333,00 0,00 0,00 0,00 536.876.833,00 0,00 817.546.500,00

**   3-3-1-15-07-43-0418-189   189 - Fortalecimiento institucional 0,00 5.959.553.447,00 0,00 5.959.553.447,00 0,00 0,00 0,00 5.959.553.447,00 0,00 0,00 0,00 1.806.983.984,00 0,00 4.152.569.463,00

**   3-3-1-15-07-43-7505-189   189 - Fortalecimiento Jurídico Institucional 0,00 1.035.856.666,00 0,00 1.035.856.666,00 0,00 0,00 0,00 1.035.856.666,00 0,00 0,00 0,00 299.316.666,00 0,00 736.540.000,00

**   133020000000000000118  0118 - Transferencias 179.155.153.000,00 0,00 47.517.013.690,00 0,00 131.638.139.310,00 0,00 47.517.013.690,00 0,00 0,00 0,00 47.517.013.690,00 0,00 0,00 0,00

*    1330201030701    Acueducto 64.530.745.000,00 0,00 8.920.223.623,00 0,00 55.610.521.377,00 0,00 8.920.223.623,00 0,00 0,00 0,00 8.920.223.623,00 0,00 0,00 0,00

*    1330201030702    Alcantarillado 53.988.458.000,00 0,00 6.656.831.774,00 0,00 47.331.626.226,00 0,00 6.656.831.774,00 0,00 0,00 0,00 6.656.831.774,00 0,00 0,00 0,00

*    1330201030703    Aseo 60.635.950.000,00 0,00 31.939.958.293,00 0,00 28.695.991.707,00 0,00 31.939.958.293,00 0,00 0,00 0,00 31.939.958.293,00 0,00 0,00 0,00
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7575 Estudios y diseños 
de proyecto para el 

mejoramiento integral 
de Barrios Bogotá 2020-

2024.

Vivienda y 
entornos 

dignos en el 
territorio 
urbano y 

rural

Realizar 8 estudios y diseños para
conectividad urbana en las áreas priorizadas
de origen informal.

$3.752.195.119 $594.677.500 4,5 1,6 16%

Construir 8 obras en espacios públicos en
territorios de mejoramiento integral de
barrios

$2.894.002.549 $2.468.596.348 4,0 1,82 85%

Elaborar 8 documentos de lineamientos de
intervención, gestión interinstitucional y
evaluación de las intervenciones
territoriales en los 8 territorios priorizados
en áreas de origen informal.

$986.728.332 $881.291.666 3,0 0,78 89%

7577 Conformación y 
ajustes de expedientes 

para legalización de 
asentamientos de 
origen informal y 
regularización de 

desarrollos legalizados.

Vivienda y 
entornos 

dignos en el 
territorio 
urbano y 

rural

Conformar y ajustar 150 expedientes
urbanos para la legalización urbanística de
asentamientos informales.

$512.326.667 $437.650.000 49,0 16,0 85%

Conformar y ajustar 100 expedientes
urbanos para la regularización de
asentamientos legalizados.

$802.873.333 $584.856.666 28,0 11,0 73%

Cumplimiento de Metas

Plan de acción – Programas y proyectos en ejecución
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7582 
Mejoramiento 
progresivo de 

edificaciones de 
vivienda de origen 

informal Plan 
Terrazas.

Vivienda y 
entornos dignos 
en el territorio 
urbano y rural

Elaborar 1 documento de lineamientos
técnicos necesarios para desarrollar procesos
de asistencia técnica en la construcción,
intervención y culminación de obras en
edificaciones en zonas de origen informal.

$136.520.000 $136.520.000 0,70 0,44 100%

Elaborar 1 documento como soporte jurídico y
normativo para la obtención de actos de
reconocimiento para las intervenciones
progresivas de edificaciones en zonas de origen
informal.

$141.016.667 $138.750.,000 0,70 0,56 98%

Elaborar 1 documento de planeación que
contenga los lineamientos necesarios para
fortalecer los procesos de articulación del
mejoramiento de vivienda con el
mejoramiento de las condiciones urbanísticas
de los asentamientos de origen informal.

$157.893.333 $157.893.333 0,70 0,53 100%

Asignar 1,250 subsidios distritales de
mejoramiento de vivienda en la modalidad de
mejoramiento de vivienda.

$5.974.570.000 $5.907.804.143 240 - 99%

Cumplimiento de Metas

Plan de acción – Programas y proyectos en ejecución
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7590 Desarrollo de 
estrategias de 

innovación social y 
comunicación para 
el fortalecimiento 
de la participación 
en temas Hábitat 

en Bogotá.

Creación y vida 
cotidiana: 

Apropiación 
ciudadana del 

arte, la cultura y 
el patrimonio, 

para la 
democracia 

cultural.

Elaborar 1 documento de planeación que
contenga orientaciones técnicas para
incorporar información diferenciada

$287.800.000 $224.800.000 0,30 0,24 78%

Implementar 1 documento de lineamientos
técnicos para la incorporación del enfoque
poblacional, diferencial, de género y
territorial en las estrategias de intervención
de los territorios.

$332.116.667 $331.853.334 0,30 0,20 100%

Implementar 3 estrategias para el
fortalecimiento de la participación
ciudadana en los proyectos estratégicos del
sector a través de los ejes trasversales de
innovación y comunicación como mínimo.

$3.053.30.3333 $2.508.852.303 0,60 0,36 82%

Implementar 1 alternativa de comunicación
para la difusión de estrategias de innovación
social del sector Hábitat.

$326.780.000 $326.780.000 0,30 0,15 100%

Regresar al índice
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7602 Análisis de la 
Gestión Integral del 

desarrollo de los 
programas y 

proyectos de la 
Secretaría de 

Hábitat de Bogotá.

Gestión 
Pùblica 
Efectiva

Gestionar el 100 % del plan de adecuación y
sostenibilidad del SIG-MIPG. $480.480.967 $337.732.000 100% 41% 70%

Certificar 1 sistema de gestión ambiental.
$265.933.333 $210.623.582 0,30 0,175 79%

Recertificar y mantener 1 sistema de gestión de
calidad bajo la norma bajo la norma ISO 9001-
2015

$97.933.333,00 $76.287.193,00 1 1 78%

Brindar el 100 % de asesorías técnicas al total de
los proyectos de inversión de la SDHT. $840.414.167 $794.580.833 100% 100% 95%

7606 
Implementación de 

la ruta de la 
transparencia en 
Hábitat como un 
hábito Bogotá.

Gobierno 
Abierto

Realizar 5 procesos de sensibilización en temas
de lucha contra la corrupción para el personal
que labora en la SDHT (1 proceso anual).

$265.277.200 $145.277.200 1,00 0,65 55%

Elaborar 2 documentos metodológicos para el
seguimiento a los compromisos institucionales y
de sector para la lucha contra la corrupción y de
promoción de la transparencia

$4.000.000 $4.000.000 0,50 0,22 100%

Implementar 5 estrategias integrales de rendición
de cuentas (1 estrategia anual). $476.200.000 $288.000.000 1,00 0,57 60%

Cumplimiento de Metas

Plan de acción – Programas y proyectos en ejecución
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7615 Diseño e 
implementación 

de la política 
pública de 

servicios públicos 
domiciliarios en 
el área urbana y 
rural del Distrito 

Capital.

Provisión y 
mejoramient
o de servicios 

públicos.

Coordinar el 100 % del diseño e implementación
de la política pública de servicios públicos.

$850.496.666,00 $723.385.000,00 25% 15,833% 85%

Desarrollar el 100% lineamientos técnicos para la
gestión de la información requerida en el diseño
de la política de servicios públicos.

$78.238.832,00 
- 33% 23,1% 0%

Fortalecer técnica y organizacionalmente 100 %
de los acueductos identificados y priorizados en
la zona rural del distrito.

$1.994.390.502,00 $681.170.000,00 100% 47,5% 34%

7618 
Construcción del 
catastro de redes 
de los servicios 
públicos en el 
distrito capital 

Bogotá.

Gobierno 
Abierto

Definir el 100 % de los lineamientos técnicos
requeridos para la centralización, estandarización
y gestión unificada de la información catastral de
servicios públicos domiciliarios.

$1.190.672.000,00 $265.900.000,00 35% 25% 22%

Coordinar el 100 % de la gestión con las
empresas prestadoras de los servicios públicos la
construcción de la línea base para el catastro de
redes.

$146.250.000,00 146.250.000,00 35% 27% 100%
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7641  
Implementación 
de la estrategia 

integral de 
revitalización.

Revitalización 
urbana para la 
competitividad

Elaborar 3 documentos de lineamientos
técnicos para proyectos gestionados de
revitalización para la competitividad en torno a
nuevas intervenciones públicas de desarrollo
urbano, y seguimiento a la Política Pública de
Ecourbanismo y Construcción Sostenible.

$1.494.208.667,00 
$1.278.716.000,00 0,82 0,40 86%

Realizar 2 estudios o diseños de prefactibilidad
y factibilidad para proyectos gestionados de
revitalización urbana para la competitividad en
torno a nuevas intervenciones públicas de
desarrollo urbano.

$1.179.654.333,00 
- 0,55 0,10 0%

Formular 2 instrumentos normativos que
orienten la planificación, gestión, financiación e
implementación para proyectos de
revitalización para la competitividad en torno
nuevas intervenciones públicas de desarrollo
urbano.

No tiene programación 2021

Cumplimiento de Metas

Plan de acción – Programas y proyectos en ejecución
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7642 
Implementación 
de acciones de 

Acupuntura 
Urbana en 

Bogotá.

Revitalización 
urbana para la 
competitividad

Elaborar 1 documento de lineamientos
técnicos para las intervenciones de
acupuntura urbana.

$501.060.000,00 $474.796.000,00 0,67 0,42 95%

Realizar 30 estudios o diseños de
prefactibilidad y factibilidad para las
intervenciones de acupuntura urbana.

$403.069.000,00 
- 11,00 3,12 0%

Adecuar el 100% de metros cuadrados de
espacio público priorizado con intervenciones
de acupuntura urbana.

$3.145.622.000 $377.205.891,00 100% 0% 12%

7645 
Recuperación 

del espacio 
público para el 

cuidado en 
Bogotá.

Espacio 
público más 

seguro y 
construido 

colectivamente
. 

Elaborar 1 documento de lineamientos
técnicos para las intervenciones urbanas en
áreas de la ciudad con alta incidencia de
violencia sexual.

$198.900.000 $185.470.000 0,67 0,41 93%

Realizar 30 estudios o diseños de
prefactibilidad y factibilidad para las
intervenciones urbanas en áreas de la ciudad
con alta incidencia de violencia sexual.

$170.000.000 - 10,00 3,33 0%

Adecuar el 100 % de metros cuadrados de
Espacio Público en áreas priorizadas de la
ciudad con alta incidencia de violencia sexual.

$1.355.550.000,00 $216.357.456,00 100% 0% 16%

Cumplimiento de Metas
Plan de acción – Programas y proyectos en ejecución
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7659 
Mejoramiento 
Integral Rural y 

de Bordes 
Urbanos en 

Bogotá.

Vivienda y 
entornos 

dignos en el 
territorio 
urbano y 

rural.

Elaborar 3 documentos de lineamientos técnicos
para las intervenciones de mejoramiento integral
rural y en bordes urbanos y seguimiento a la
Política Pública de Ruralidad de Bogotá.

$823.509.000 $775.356.667 0,50 0,42 94%

Realizar 2 estudios o diseños de prefactibilidad y
factibilidad para las intervenciones de
mejoramiento integral rural y en bordes urbanos.

$1.545.000.000 - 1,50 0,65 0%

Mejorar el 100% de las viviendas rurales y en
bordes urbanos priorizadas. $5.931.491.000 - 100% 0% 0%

7715 
Mejoramiento de 

vivienda -
modalidad de 
habitabilidad 

mediante 
asignación e 

implementación 
de subsidio en 

Bogotá.

Subsidios y 
transferencia

s para la 
equidad.

Asignar 4.500 subsidios para mejoramiento de
vivienda priorizando hogares con jefatura
femenina, personas con discapacidad, víctimas
del conflicto armado, población étnica y adultos
mayores

$1.957.826.667 $1.855.203.667 1.544 361 95%

Realizar adecuaciones de calidad a 4500 viviendas
priorizando hogares con jefatura femenina,
personas con discapacidad, víctimas del conflicto
armado, población étnica y adultos mayores

$22.042.173.333 $480.571.667 1.526 379 2%

Cumplimiento de Metas
Plan de acción – Programas y proyectos en ejecución
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7721 Aplicación 
de lineamientos 
de planeación y 

política en 
materia de 

hábitat Bogotá.

Vivienda y 
entornos dignos 
en el territorio 
urbano y rural.

Adoptar 1 política de gestión integral del
Sector Hábitat.

$516.656.667,00 $490.014.000,00 0,60 0,54 95%

Elaborar dos (2) documentos técnicos de
soporte para la toma de decisiones en materia
de políticas públicas

$555.230.333,00 $539.005.333,00 0,50 0,238 97%

Elaborar dos (2) documentos de análisis con
respecto a las alternativas de financiación y
acceso a soluciones habitacionales

$166.752.843,00 $114.566.667,00 0,50 0,238 69%

Desarrollar cuatro (4) estudios y análisis
relacionados con vivienda de interés social y el
hábitat en la ciudad

$140.250.000 $140.250.000 1 0,475 100%

7728 Análisis de 
la gestión de la 
información del 

sector hábitat en 
Bogotá

Información para 
la toma de 
decisiones.

Centralizar en 1 sistema de información, la
información misional y estratégica del Sector
Hábitat.

$174.066.667 $170.566.667 0,35 0,244 98%

Elaborar 1 modelo de datos para estandarizar
la información misional y estratégica del
sector.

$188.650.000 $177.375.000 0,35 0,19 94%

Crear 1 inventario de información misional y
estratégica del sector Hábitat.

$266.122.333 $246.000.000 0,35 0,245 92%

Cumplimiento de Metas
Plan de acción – Programas y proyectos en ejecución
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7747 Apoyo 
técnico, 

administrativo 
y tecnológico 
en la gestión 

de los 
trámites 

requeridos 
para 

promover la 
iniciación de 
viviendas VIS 

y VIP en 
Bogotá.

Vivienda y 
entornos 
dignos en 

el 
territorio 
urbano y 

rural

Brindar el 100 % de apoyo técnico y administrativo a las solicitudes remitidas por
la CPV.

$67.284.000,00 $67.284.000 100% 0,00 100%

Brindar 100% soporte funcional a usuarios de la herramienta tecnológica del
mejoramiento integral de viviendas.

$63.480.000,00 $52.440.000 100% 0,00 83%

Implementar 1 plataforma virtual de realización de trámites. $223.468.000,00 $168.808.000 0,27 0,14 76%

Realizar el 100 % de ajustes requeridos para la herramienta tecnológica.
$268.000.657,00 $165.012.000 100% 100% 62%

Garantizar por el 99 % de disponibilidad de la plataforma tecnológica.
$49.680.000,00 $49.680.000 0,99% 0,99% 100%

Brindar el 100 % de apoyo técnico y administrativo a las solicitudes de apoyo
requeridas

$468.725.000,00 $ 388.892.000 100% 0,00% 83%

Promover la iniciación de 38,750 viviendas a través del apoyo ofrecido dentro
del marco del esquema de mesa de soluciones.

$153.667.000,00 $139.783.000 7750 6067 91%

Crear una herramienta tecnológica como soporte virtual del Banco Distrital de
Materiales.

$63.480.000,00 $38.640.000 0,30 0,26 61%

Actualizar y mantener el 100% de la herramienta tecnológica. $124.267.500,00 $101.360.000 100% 0,30% 82%

Brindar 100% de soporte funcional a usuarios de la herramienta tecnológica del
banco distrital de materiales.

$222.800.000,00 $95.300.000 100% 0,00 43%

Crear una (1) herramienta tecnológica que permita realizar los trámites de
manera virtual ante entidades distritales y/o curaduría social dentro del marco
mejoramiento integral de viviendas.

$74.760.000,00 $74.760.000 0,30 0,11 100%
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7754 
Fortalecimiento 
Institucional de 
la Secretaría del 
Hábitat Bogotá

Gestión 
Pública 

Efectiva.

Realizar el 100% del mantenimiento de las 3 sedes de la SDHT. $2.118.640.663 $1.519.523.103 100% 10% 72%

Implementar 100 % el sistema de servicio al ciudadano. $1.146.084.740 $1.146.084.740 80% 42,90% 100%

Implementar 1 sistema de Gestión Documental. $2.255.408.939 $1.701.130.698 0,7 0,28 75%

Ejecutar 100 % del Programa de saneamiento fiscal y financiero. $912.341.209 $912.068.724 100% 42,50% 100%

Implementar 1 sistema de gestión administrativa $3.892.459.449 $3.642.258.023 0,7 0,36 94%

7798 
Conformación 
del banco de 
proyectos e 

instrumentos 
para la gestión 

del suelo en 
Bogotá.

Vivienda y 
entornos 
dignos en 

el 
territorio 
urbano y 

rural.

Elaborar mínimo 1 instrumento de Gestión del Suelo. $191.936.667 $162.650.000,00 1,00 0,89 85%

Realizar al 100 % de los predios objeto de estudio que lo requieran como
parte de la formulación y/o implementación en instrumentos de gestión
un documento técnico.

$648.593.333 $536.250.000 100% 100% 83%

Realizar servicios de asistencia técnica 100 % de los proyectos vinculados
como asociativos y/o proyectos estratégicos en el marco del PDD.

$1.712.130.000 $1.278.700.000 100% 100% 60%

Elaborar 1 marco normativo que reglamente porcentajes de suelo con
destino a programas de VIS y VIP e incentivos que garanticen su
construcción efectiva.

Meta cumplida en el año 2020

Promover la iniciación de 9,000 viviendas VIS en Bogotá, a través de la
gestión de 90 hectáreas de suelo.

$297.100.000 $249.400.000 2611 1234 84%

Promover la iniciación de 2,250 viviendas VIP en Bogotá a través de la
gestión de 90 hectáreas de suelo.

$143.000.000 $ 63.000.000 653 1474 44%

Regresar al índice



Proyecto Programa Meta 
Presupuesto 

2021
Ejecutado junio 30 

2021 

Cumplimiento de Metas

Meta 
Programada 

2021

Avance de la 
meta a junio 

30 2021

% 
Avance

7802 Consolidación 
de un banco de 
tierras para la 
ciudad región 

Bogotá.

Integración 
regional, 

distrital y local.

Construir 1 inventario de suelo disponible y vacante
en la ciudad región.

$289.197.000 $220.683.333 0,35 0,25 76%

Desarrollar un (1) documento de balance de los
mecanismos de articulación de instancias regionales

$121.825.000 $121.825.000 0,35 0,175 100%

Desarrollar tres (3) documentos de lineamientos
técnicos de articulación regional

$159.600.000 $159.600.000 1,00 0,5 100%

7810 
Fortalecimiento y 
articulación de la 
gestión jurídica 

institucional en la 
Secretaría del 

Hábitat de Bogotá.

Getión Pública 
Efectiva.

Atender el 100 % de los requerimientos normativos
solicitados a la Subsecretaría Jurídica.

$384.070.000 $330.870.000 100% 100% 86%

Producir 100 % de los documentos con lineamientos
técnicos solicitados a la Subsecretaría Jurídica.

$1.019.246.667 $559.100.000 100% 100% 55%

Definir el 100 % de los instrumentos metodológicos
para la gestión jurídica de la Secretaría del Hábitat.

$280.083.333 $174.483.333 100% 100% 62%

Cumplimiento de Metas

Plan de acción – Programas y proyectos en ejecución
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7812 Fortalecimiento 
de la Inspección, 

Vigilancia y Control 
de Vivienda en 

Bogotá.

Espacio 
público más 

seguro y 
construido 

colectivamen
te.

Gestionar y atender el 100 % los requerimientos
allegados a la entidad, relacionados con
arrendamiento y desarrollo de vivienda.

$6.681.790.000 $5.198.926.505 100% 100% 78%

Adelantar el 100 % acciones de prevención,
vigilancia y control frente a los desarrollos
urbanísticos ilegales.

$906.610.000 $800.665.000 100% 100% 88%

7815 Desarrollo del 
sistema de 

información misional 
y estratégica del 

sector hábitat 
Bogotá.

Información 
para la toma 

de 
decisiones.

Implementar en 100 % la interoperabilidad de los
sistemas de información.

$173.800.000 $68.000.000 40% 17% 39%

Implementar el 100 % sistemas de información
misional de la SDHT.

$300.028.000 - 58% 10% 0%

Elaborar 1 documento que centralice los
componentes de la política de gobierno digital.

$464.450.000 $464.383.333 0,35 0,23 100%

Implementar 1 sistema integrado del sector. $150.500.000 $95.800.000 50% 25,00% 64%

Obtener el 99 % de índice de disponibilidad de los
recursos tecnológicos.

$ 534.250.000 $ 256.349.997 99% 99% 48%

Cumplimiento de Metas

Plan de acción – Programas y proyectos en ejecución
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7823 Generación de 
mecanismos para 

facilitar el acceso a una 
solución de vivienda a 
hogares vulnerables en 

Bogotá.

Subsidios y 
transferencias 

para la equidad.

Beneficiar 6.000 hogares con subsidios para
adquisición de vivienda VIS y VIP.

$42.846.900.000 $41.474.824.041 4.133 711 97%

Beneficiar 11.000 hogares con subsidios
solidarios de arrendamiento durante la
emergencia del covid-19

Meta ejecutada en el 2020

Beneficiar 285 hogares con subsidios de mi
ahorro mi hogar en el marco los programas de
servicios

$2.051.808.000 - 285 - 0%

Beneficiar 14.504 hogares con la entrega de
aportes temporales solidarios de arrendamiento

$7.948.192.000 7.887.275.200 14.504 - 99%

Publicar 1 proyecto normativo para la
focalización y/o generación de vivienda VIP.

$264.100.000 264.100.000 1 0,97 100%

Cumplimiento de Metas

Plan de acción – Programas y proyectos en ejecución
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7825 Diseño e 
implementación 
de alternativas 
financieras para 

la gestión del 
hábitat en 

Bogotá.

Vivienda y 
entornos 

dignos en el 
territorio 

urbano y rural.

Elaborar 1 proyecto normativo con lineamientos para
facilitar el cierre financiero de los hogares y la
implementación de esquemas de financiación
asequibles.

$608.750.000 - 0,38 0,16 0%

Elaborar 4 documentos que contemplen diversas
propuestas para la inclusión e implementación de nuevas
fuentes de financiación para la gestión del hábitat.

$1.158.750.000 $676.116.216 1 0,50 58%

Elaborar 1 documento con el diagnóstico de los
instrumentos actuales de financiación del desarrollo
urbano y propuestas de mejora para la implementación
de mejores procesos de gestión del suelo.

$160.500.000 $160.500.000 0,42 0,21 100%

7836 
Actualización 
estrategia de 

comunicaciones 
del Hábitat 
2020-2024 

Bogotá.

Creación y vida 
cotidiana: 

Apropiación 
ciudadana del 
arte, la cultura 

y el 
patrimonio, 

para la 
democracia 

cultural.

Realizar 1,000 piezas informativas sobre la gestión de la
SDHT para el público externo.

$1.344.782.300 $638.670.300,00 270,00 162,00 47%

Producir 72 campañas para redes sociales de la SDHT. $299.425.129 $294.675.129 18,00 10,00 98%

Difundir 72 campañas en los canales internos de la SDHT. $219.250.000 $219.250.000 18,00 11,00 100%

Realizar 240 piezas informativas. $ 358.579.57 $347.750.000,00 70,00 38,00 97%

Renovar 2 plataformas digitales de la Secretaría. $33.000.000 - 1,50 0,80 0%

Cumplimiento de Metas

Plan de acción – Programas y proyectos en ejecución
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Gestión

Conoce aquí el último informe semestral sobre avance de Políticas con corte a diciembre 30 de 2020:

https://www.habitatbogota.gov.co/sites/default/files/documentos/Anexo%20003.%20Informe%20de%20avance%20i

nstitucional%20pol%C3%ADticas%20del%20MIPG%20-%20II%20Semestre%202020.pdf

Tenga en cuenta que al hacer clic sobre el enlace se descargará un documento

Regresar al índice
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Gestión
2021

Corte: junio 30 de 2021

Objetivo estratégico Proyecto de Inversión

1.
CONTRIBUIR AL ACCESO A UNA VIVIENDA 

ADECUADA Y ASEQUIBLE PARA LOS HOGARES 
DE BOGOTÁ

Avance: 64%

7582 Mejoramiento progresivo de edificaciones de vivienda de origen informal Plan
Terrazas.

7659 Mejoramiento Integral Rural y de Bordes Urbanos en Bogotá.

7715 Mejoramiento de vivienda - modalidad de habitabilidad mediante asignación e
implementación de subsidio en Bogotá.

7721 Aplicación de lineamientos de planeación y política en materia de hábitat Bogotá.

7747 Apoyo técnico, administrativo y tecnológico en la gestión de los trámites requeridos
para promover la iniciación de viviendas VIS y VIP en Bogotá.

7798 Conformación del banco de proyectos e instrumentos para la gestión del suelo en
Bogotá.

7823 Generación de mecanismos para facilitar el acceso a una solución de vivienda a
hogares vulnerables en Bogotá.

7825 Diseño e implementación de alternativas financieras para la gestión del hábitat en
Bogotá.
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Objetivo estratégico Proyecto de Inversión

2.
CONTRIBUIR AL MEJORAMIENTO DEL ENTORNO

Avance: 36%

7575 Estudios y diseños de proyecto para el mejoramiento integral de Barrios Bogotá
2020-2024.

7577 Conformación y ajustes de expedientes para legalización de asentamientos de
origen informal y regularización de desarrollos legalizados.

7615 Diseño e implementación de la política pública de servicios públicos domiciliarios en
el área urbana y rural del Distrito Capital.

7641 Implementación de la estrategia integral de revitalización.

7642 Implementación de acciones de Acupuntura Urbana en Bogotá.

7645 Recuperación del espacio público para el cuidado en Bogotá.

Objetivo estratégico Proyecto de Inversión

3.
CONTROLAR LA ENAJENACIÓN Y 

ARRENDAMIENTO DE VIVIENDA, LA 
URBANIZACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DEL HÁBITAT 

EN EL DISTRITO CAPITAL   

Avance: 100%

7575 Estudios y diseños de proyecto para el mejoramiento integral de Barrios Bogotá
2020-2024.

Gestión
2021

Corte: junio 30 de 2021
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Objetivo estratégico Proyecto de Inversión

4.
FORTALECER LA GESTIÓN TRANSPARENTE DE LA 

ACCIÓN PÚBLICA AL SERVICIO DE LA 
COMUNIDAD

Avance: 63%

7590 Desarrollo de estrategias de innovación social y comunicación para el
fortalecimiento de la participación en temas Hábitat en Bogotá.

7602 Análisis de la Gestión Integral del desarrollo de los programas y proyectos de la
Secretaría de Hábitat de Bogotá.

7606 Implementación de la ruta de la transparencia en Hábitat como un hábito Bogotá.

7618 Construcción del catastro de redes de los servicios públicos en el distrito capital
Bogotá.

7728 Análisis de la gestión de la información del sector hábitat en Bogotá

7754 Fortalecimiento Institucional de la Secretaría del Hábitat Bogotá

7802 Consolidación de un banco de tierras para la ciudad región Bogotá.

7810 Fortalecimiento y articulación de la gestión jurídica institucional en la Secretaría del
Hábitat de Bogotá.

7815 Desarrollo del sistema de información misional y estratégica del sector hábitat
Bogotá.

7836 Actualización estrategia de comunicaciones del Hábitat 2020-2024 Bogotá.
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Gestión

Control

Conoce aquí la información de la SDHT sobre: 

Informes de gestión, evaluación y auditoría:

https://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/control/informes-gestion-evaluacion-auditoria

Reportes de Control Interno:

https://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/control/reportes-control-interno

Entidades de control, vigilancia y supervisión:

https://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/control/entes-control-vigilancia-mecanismos-supervision

Informe de defensa judicial:

https://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/control/defensa-judicial
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Contratación

Proceso de Selección Cantidad de contratos Valor Contrato  (Recursos SDHT)

Contratación Directa 716 $ 88.339.044.275

Prestación de Servicios y Apoyo a la Gestión 704 $ 40.398.904.861

Arrendamiento (*) 3 $ 1.927.853.713

Convenio De Cooperación Internacional 1 $ 1.270.000.000

Fiducia Mercantil 1 $ 37.000.000.000

Contrato Interadministrativo 3 $ 1.771.423.500

Convenio Interadministrativo 3 $ 5.846.346.810

Prestación de servicios 1 $ 124.515.391

Mínima Cuantía 7 $ 422.511.412

Orden de Compra 14 $ 1.056.474.024

SA-Menor Cuantía 2 $ 1.291.962.917

SA-Subasta Inversa 1 $ 299.464.294

TOTAL 740 $ 91.409.456.922

Entre enero y junio de 2021, la Entidad ha suscrito 740 contratos, de los cuales, 704 corresponden a prestación de servicios profesionales y de

apoyo a la Gestión y 36 corresponden a procesos de selección y órdenes de compra por Acuerdo Marco y/o Tienda Virtual. Es importante indicar

que a la fecha se encuentran en ejecución 700 contratos.
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Nota: el valor de la contratación corresponde a los recursos de la SDHT vigencia 2021. No contiene valores de recursos externos, ni vigencias futuras.



https://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/contratacion/plan-anual-adquisiciones

Para conocer todo sobre la contratación en la SDHT:

Contratación
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Acciones de mejoramiento de la entidad

En el siguiente enlace encuentras todo lo relacionado con planes de mejoramiento de la SDHT:   

https://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/control/planes-mejoramiento
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La Secretaría rinde cuentas con enfoque territorial

Ciudad Bolívar 

65Consolidó: Subdirección de Programas y Proyectos


